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ADKIiriSTEAOIÓlT T SUSCEIPOIÓN

Adralnistraciúü de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Exemo. Ayuntamiento.

iORlO
S E  n U B E I O A .  T O X 3.ÍA S  E J i - S  A .S

S U M C A R IO

. f M Í O ;  Acta tle In Besión ilo S clcl actual.—Ocilen del día para 
la sesión de 13 del mismo. , ., , . . .

díCídíiía Frcsidencia: Nombratnientos do Alcftiacs de barrio,
Sccretarift: Circular á loa Bros. Tenientes de Alcalde coinnuiciiTídoms 

loa acuerdos de hi siolire desinfección de luAibítaciones deftalqnila-

la calle de Sagftístaj ooiifitrucción de ni cantan llu en tas c:,lies de Ayala  
y Claudio Cuello y derribo y aprovccbamiento de matorialos de La casa^ 
número ü, do la callo de la l 'lor Baja*—Pliego do condiciones do las su­
bastas para la proatación dol aervicio dé limpiexa en las alcantarillas do 
los comonterios municipales j-suministro do toborla para la cannliiía- 
ci6n do aguas ou el Panino del Oeste.—Tjlcencias expedidas por los Ne­
gociados i3.", y menor cuantía, —Cotir,ación en Bolsa de los valo­
res municipales.—Traslados de domicilio*—Número do lectores y obras 
facilitadas en la Biblioteca Municipal en el mes de Jlarzo y donEJ-tíVos 
ú la misma.—Mortalidad del me» de Marzo.

Adììiinistraciòjì dií Pi'GpíédfuifíS, Íitintíis]/ Aviarios: Anuncio pii-ra la co­
branza del arbitrio aobre situado de cajones en los plazas do tían Miguel 
y doi Carmen, .

Intervención di! Constmo«: Recaudación obtenida por el arrendatario y 
por el Exemo Ayuntamiento en el extrarrhdio dol il al 17 do Marzo. 

Otfí'oi ■municipaU9: Las en ejecución, , ^
i ĉrlícfa Urbana: Denunciati y servicios por los Guardias municipa­

les.—Asunto» deapacbados por la TuEpección do Carruajes.—Servicios 
del Cuerpo de Bomberos,-Sorviciow del ramo de Limpiezas.-Compro l a- 
eión, bajas nutnrEilcs y llora» do consumo de gas del alumbrado.—Jui- 
cíoSt visitas 3' úomisoti verificados poi' las Tenencias de Alcaldía. 

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas do Socorro,
Abastoe: Recaudación por dcrecbos de degüello^ precio del gana­

do  ̂etc., en el Matadero municipíif-Reciuidación on el Morcado de ga­
nados.—Frecio medio en plaza de comestíblesT y

Cementerios: Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO
S e s iOn  o u d i n a r i a  d e  S d e  A b r i d  d e  UJ0 4 .— A-V^fíxtefo. 

Presiti en eia del Exemo, Sr. Marqués de Lema,—Asistieron 
los Sres. AUril, Aguila, Alvarez y Gómez, Arroyo Aldiima, 
De Blas, Castillo, Catalina, Cortinas, Marqués de Cubas, 
Diez y Gonz.ález, Diez Vicario, Pérez de Soto, Eiscker, 
Era i le, Gabriel, Gálvez 1 lo I güín, Gómez Avila, Mauri, Mo- 
rayta, Ortega Morejón, Ovilo, Paz, Prast, Pro, (.Juirós, 
Hivas, VAzqtrcz Arias, Vázquez Lógez, y los V' ôcales de la 
Coinisióu de Ensanelie Sres. Hernández y Largaelia.

Se abrió A las once de la mañana, previa segunda con­
vocatoria, por no haber asistido A la primera, más que 
los Sres. Arroyo Alclama, Gómez Avila y Pró, siendo apro­
bada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OEI.CIO

Acuerdos: 1.° Quedar enterado de una comunicación 
del Exemo. Sr. Conde de Vilches, Vocal de la Comisión de 
subvención del Estado, excusando su asistencia A la sesión 
de este día por hallarse indispuesto , y liaciendo constar su 
opinión desfavorable al acuerdo de 2 de! actual, por el que 
se autoriza y  consieiite la consli’ucción de un edilicio desti­
nado A estación sanitaria de desinfección en el solar, nú­
mero 16, de la carrera de San Francisco, previo reintegro 
A los fondos municipales de la suma de S7,331‘40 pesetas.

en que aparece valorado en el presupuesto de! Ayunta­
miento, con cargo al anticipo de dos millones de pesetas 
concedido por el Estado, y  A la propuesta de la Comisión 
segunda que aparece en el »Orden del dia», relativa al 
acuerdo sobre cesión de otro solar de la calle de Bailén 
para la construcción de una Escuela.

2. " Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 4 del actual, y  dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales.

3. ° Quedar enterado de la lícal orden del Ministerio de 
la Gobernación, por la que se dispone la formación de un 
presupiresto extraordinario para la inversión del anticipo 
de dos millones concedido por el Estado al Ayuntamiento, 
y  aprobar el presupuesto extraordinario á que dicha dispo­
sición se refiere, presentado por la Alcaldía Presidencia,

4. ° Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil participando que ha resuelto que por el Fiscal del T ri­
bunal de lo Contencioso Administrativo se entable la con es- 
pondieiite demanda contra providencias gubernativas y 
acuerdo municipal, por los que se dispuso el abono A Don 
Juan Conde y Sánchez, arrendatario que lia sido del arbi­
trio sobre aprovechamiento de las arenas del rio Manzana­
res, de una indemnización de 35.C00 pesetas, A fin de obte­
ner ia revocación de dichas resoluciones, solicitando al 
propio tiempo la suspensión de las mismas hasta que recai­
ga en los autos sentencia ñi'me y ejecutoria.

5. ® Quedar enterado y  pasar A la Comisión correspon­
diente, comunicación del Gobierno civil, fecha 29 de Marzo 
último, por la que se declara nulo el decreto déla  Alcaldía 
Presidencia de 30 de Junio último, denegatorio de los inte­
reses de demora reclamados por D. Ernesto Catalá, como 
contratista de papel y cartulina para la Imprenta Munici­
pal, por el importe de dichos efectos durante el mes de Di­
ciembre de 1901, y se ordena se dé cuenta al Exemo. Ayun­
tamiento para que acuerde en uso desús atribuciones.

6. " Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la 
Alcaldía Presidencia en uso de la autorización conferida 
por ei Ayuntamiento y  la excepción de subasta concedida 
por el Gobierno civil, el gasto de 5.795 pesetas para aten­
ciones del ramo de Limpiezas en el presente mes.

7. ® Adjudicar en definitiva, en los precios tipos, á favor 
de D. Aurelio Cerrada, el remate de la subasta para con­
tratar el suministro de uniformes para el personal subalter­
no de las oficinas centrales, durante el presente año.

8. ® - Adjudicar en definitiva á favor de D. Afáximo Ca­
bezas, en los precios tipos, el réntate de la subasta verifica­
da para contratar el suministro de suela, vaqueta y pieles 
de cabra con destino á la confección de calzado en los Asi­
los de San Bernardino, durante el presente año.

9. “ Adjudicar eii definitiva á favor de D, Juan 5tenéii- 
dez y Menéiidez, eii los precios tipos, el remate de la subasta 
celebrada, para contratar el suministro de papel, cartulina 
y cartones para la Imprenta municipal, hasta 31 de Diciem­
bre de 1905.

10. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por
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el líxeino. Ayimtíimrento, en el mes tie Marzo próximo pa- 
sailo, y remitij'lo al Excino, Sr. Gobernador civil, para su 
inserción en el /iolatin Oficial de la provincia, publicándose 
tanibión eti el del Ayuntamiento.

II, (¿uedar enterado de haber trasladado su residencia 
lucra de Madrid, los vecinos siguientes:

IJ, Faustino Medina Gómez y familia, á Guadalajara.
1), Gefei'ino Illanco y demás individuos de su familia, al 

Escorial {Madi'idn

OKDEN DEL DÍA

Afiiintoíi y expedient-s didaminados por las Comisiones.

Sobre 1»  mena.

coiinsíÓN ‘0.’̂ — Po ida TJrhana.
í'2. Adoptar los siguientes acuerdos para hacer efectivo 

el cobro de derechos por el arbitrio de apertura de estable­
cimientos, á los dueños de comercios é industrias que están 
establecidos sin haber satisfecho este impuesto, así como 
]iara la creación de la estadística de comercios é industrias:

Primero, (¿ue con toda urgencia se proceda á formar re­
lación de todos los establecimientos, tanto de los clasiflca- 
dos como peligrovsos, insalubres é incómodos, como de todos 
los demás en general, que según los datos remitidos por ias 
Tenencias de Alcaldía, aparezca qne están abiertos sin po­
seer p/ira ello la correspondiente licencia.

.Segundo. Formadas quo sean esas relaciones se remitan 
.á la .adiiiinistraeión de Propiedades, para que por la misma 
se proceda á liacer efectivos los derechos qne cada dueño 
de establecimiento debió satisfacer antes de proceder á la 
apertura de éste; enteiidióndose, por lo que respecta á los 
establecimientos en que se expendan bebidas, y  que hayan 
sido abiertos con anterioridad al año 11)02, desde cuya 
fecliíi viene consignándose en los presupuestos las tarifas 
de ,óL)Ü, -fU(), ÜJO y 200 pesetas, por hueco y orden de calle 
respeetivaTiieiUe, que sólo se exigii'á á sus dueños la cuota 
que tlebieron satisfacer con arreglo á las tarifas que rigieren 
en el presupuesto correspondiente al año en que abrie­
ron el establecimiento; los que se han establecido después 
del citado año de 11)02 y c.arezcan do lieencia, abonarán 
los tlerechos de estacón arreglo á las tarifas vigentes en la 
actualidad.

Tercero. El pago dC derechos no exime á los interesa­
dos de solicitar la licencia de apei'tui'a, cuyo documento ic 
sera expedido si de los informes que al efecto adquiera la 
-Administración municipal resulta que no existe inconve­
niente; en caso contrario, será denegada la licencia y clau­
surado el establecimiento.

Cuarto. Que teniendo en cuenta los trámites dilatorios 
(Ilio establecen las Ordenanzas Municipales para la pose­
sión de licencias de apertura de establecimientos y funcio­
namiento du industrias, constituyen realmente mi valladar 
(lue en unos casrs aleja de esta Villa esa vida de progreso 
que tanto puede beueüciar_^á las clases trabajadoi'as y  al 
Erario municipal, y en otro.s da lugar á ocultaciones, tam­
bién perjudiciales á los intereses del Exemo. Ayuntamien­
to. se excite el celo del Sr. Fre idente de la Junta Consul­
tiva de Obras, para que por ésta se estudie cu el más breve 
])laz'j, la proposición que vai ios Sres, Concejales liiibieroti 
de presentar, con fecha 7 de Agosto, á la aprobación del 
.Miuiicipiu, por la ijue, á los indicados efeotoa, se pedía la 
reforma de los artículos de las Ordenanzas Municipales 
aplicalih'S al caso.

Quinto. Que coadyuvando todos á la feliz y  beneficiosa 
idea lie la Alcaldía Presidencia, de formar ó implantar la 
estíulistica, comercial é industrial de esta Villa, se realicen 
cuantos trabajos sean preci.sos para que, tanto ésta, como 
los.datos ()iie se piden y se consignan en el particular pri­
mero, queden ultimados en el improrrogable plazo de tres 
meses, á íiii de que en su día puedan debidamente pu- 
blicaj'se.

Sexto Que como todos estos datos requieren prolijo 
trab.'ijo, ijue forzosamente lia de ser realizado en horas 
extraordinarias y con la perentoriedad qne exijo el plazo 
(ijado, procelle que V. E. se sirva autorizar á la Alcaldía 
Picsideiicia para que, como justa remuneración, disponga

se abone al personal del Negociado de Policía urbana, al 
cual debe ser encomendada esta tarea, la gratificación que 
la Comisión que suscribe considere procedente ñjar y  pro­
poner á dicha Alcaldía, ultimados que sean aquellos traba­
jos, cuya gratificación será satisfecha con cargo al capítulo 
de «Imprevistos» del vigente presupuesto.

COMISION 4."- — Oiras.

13, Rescindir la subasta para contratar el servicio de 
transportes del ramo de Fontanería, adjudicada en 28 de 
Agosto de 1903, á perjuicio del rematante D Daniel Pedra- 
zuela, por no haber consignado en tiempo oportuno la co­
rrespondiente fianza definitiva, con las responsabilidades 
que determina e! art, 21 del Real decreto (le 12 de Julio 
do 1902, sobre contratación de servicios provinciales y mu­
nicipales; las cuales se harán efectivas de la fjanza provi­
sional que tiene prestada, á cuyo efecto le será retenida; y  
si ésta no fuese suficiente, de los demás bienes de aquél, 
admiiiistrativaraeiite y por la via de apremio.

El Sr. Presidente, retiró ct informe proponiendo la apro­
bación de uii presupuesto de 5í8‘90 pesetas, para el vallado 
de un solar de la calle del Salvador.

14. Aprobar un presupuesto de 4i.712‘26 pesetas, eon 
cargo al cap. VI, art. 2.® concepto U  del vigente, para has 
obras de instalación de adoquín t ii forma de tronco de pi- 
rámiile en la calle del Pez y colocación del adoquín irre­
gular que de la misma se levante en la calle de San Ber­
nardo, trozo comprendido cutre la glorieta del mismo nom­
bre y la de Qnevedo, debiendo tomarse los materiales y  
transportes de las contratas respectivas y ejecutarse la 
mano de obra con los elementos del ramo de Vías páblicas,

15 Aprobar otro presupuesto de l.‘l.I72'19 pesetas, con 
cargo igual que el anterior, pava las obras de instalación 
de adoquín en forma de tronco de pirámide en la calle de 
Tetuán, trozo comprendido entre la de Preciados y  la pla­
za de Celenque, en sustitución del pavimento de cuña que 
existe en la actualidad, el cual será al mismo tiempo colo­
cado en la calle de Fernán Núñez y  en el paseo Imperial, 
adoptándose igual procedimiento, en cuanto á la adquisi­
ción de materiales y transportes y  ia ejecución de mano de 
obra, que en el caso anterior.

El Sr. Alvarez Gómez, retiró el informe proponiendo la 
aprobación de otro presupuesto de 6.22I‘ ,50 pesetas, para 
oiu’as de saneamiento en el teatro Español.

U). Autorizar el gasto de 5,9o8‘96 pesetas á que ascien­
de el importe de las obras imprevistas ejecutadas para la 
construcción de alcantarillas en varias calles del barrio de 
Arguelles, cuya subasta fué adjudicada á D, Manuel Ro­
dríguez en 9 de Febrero de 1903, teniendo en cuenta el caso 
previsto en la condición 13 del pliego de las facultativas 
que sirvieron de base á la subasta, y  una vez que han sido 
justificadas dichas obras, y  abonar la expi’csada suma con 
cargo al crédito consignado en el cap. X, artículo único, 
concepto 3.° del presupuesto vigente,

17, Aplicar al cap.. VI, art. 2.", concepto 10 del presu­
puesto vigente, la suma de 31.(il4‘03 pesetas para las obras 
de instalación do cunetas y encintado en la calle de Alcalá, 
trozo comprendido entre la de Velázquez y  el limite, apro­
badas en 5 de Junio de 1903 y que no pudieron ejecutarse 
en el expresado año por falta material de tiempo.

Votó en contra el Sr. de Blas.
18, Aprobar la expropiación de una parcela de 23f‘fi0 

metros cuadrados para ensanche de la vía pública del so­
lar, núm. 1, de la calle de Santiago, con vuelta eii esquina 
á la de Milaneses, y  .abonar á la propietaria Doña Eloísa 
Balor Marquera, viuda dé Alhema, en Obligaciones déla 
Deuda municipal por expropiaciones del interior, la suma 
de 39.372 pesetas á que asciende el importe de dicha super­
ficie, á razón de i70 pesetas metro cuadrado, en que ha sido 
tasado por el Arquitecto municipal, aplazando el pago de 
la expropiación hasta t into que se empiece á constrnir en 
el meiieiouado solar,

COMISIÓN Q.’' - Ensanche.

19, Aprobar el acto de avenencia celebrado en este día 
con D. Víctor Modesto, D. Caídos, Doña Isidora y  Doña So­
ledad Lanzos y  Gil y Doña Antonia y 1). José Marín y Ban­
zos, y , en consecuencia, admitir la cesión gratuita de los 
189‘07 metros cuadrados de terreno que se les expropiaron
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para la calle de Santa Engracia, ó de los que en definitiva 
resulten, después de la rectificación que el Arquitecto mun L- 
cipal liabrá de practicar con vista do los títulos de pro­
piedad.

Reconocer el derecho á percibir intereses de 4 por 100 
sobre el importe de la otra mitad desde el 23 de Abril 
de 1866, fecha en que se devolvió la fianza al contratista de 
las obras de explanación y desmonte de dicha vía, hasta d 
dia en que se verifique el pago, con arreglo A lo dispuesto 
en el art. 4.*̂  de la vigente ley de Ensaijche.

Señalar al metro de terreno abonable el precio de 1 i ‘33 
pesetas, fijado por ei Arquitecto municipal y aceptado por 
los interesados como valor rcal-y efectivo en la fecha de la 
ocupación; y

Procurar, previa liquidación por Contaduría y el otor­
gamiento de la correspondiente escritura, el pago de lo que 
por capital é intereses corresponda en cédulas del Ensanche 
por todo su valor nominal.

Votaron en contia los Sres, Fiseíiei' y  Pró.
20. Aprobar el acto de avenencia celebrado con la re­

presentación de D, Blas Cortés y Bauer, en los mismos 
términos que se consignan en el acuerdo anterior para la 
liquidación y pago de una superficie de terreno expropiado 
para la calle de Santa Engracia, y  en consecuencia admitir 
la cesión gratuita de la mitad de los 192‘ 60 metros ó de lo 
que eii definitiva resulto expropiable; reconocer el derecho 
á percibir intereses de 4 por 100 sobre el importe déla  
otra mitad desde 1.“ do Enero de 1891 hasta el día en que 
se verifique el pago; señalar el precio de 16 pesetas metro, 
aceptado por el compareciente como valor real y efectivo 
del terreno en la fecha de la ocupación, y proceder al pago 
cu cédulas del Ensanche por todo su valor nominai, previa 
la oportuna liquidación y  otorgamiento de escritura.

c i in e v o  f lcspac lio .

COMISIÓN 2,’' —7/acíeíitía. '

El Sr. Pérez de Soto retiró el informe relativo al acuerdo 
sobre cesión de un solar en la calle de Bailéii, para la cons­
trucción de Escuelas.

21. Jubilar por imposibilidad física, al cam i Hero de la  
Casa de Socorro del distrito del Congreso, D. Antonio Bel- 
ver López, que cuenta 31 años y  23 días de servicio, con el 
haber pasivo anual de 497‘50 pesetas, 50 por 100 del sueldo 
de 99? pesetas, máximo que ha disfrutado y que le sirve de 
regulador.

23. Ordenar á la Caja genera! de Depósitos, que de 
las 53 Obligaciones de Resultas que componen Hi fianza 
constituida por D. Manuel Díaz Basteiro, á responder de 
su cumplimiento, como contratista de la construcción del 
cdilido destinado á Tenencia de Alcaldía, Casa de Socorro 
y Parque de bomberos y Juzgado municipal del distrito de 
la Latina, se le devuelvan las señaladas con los números 
del 29.40t al 4i0, que han sido amortizadas, toda vez que 
en sustitución de las mismas ha depositado en el mismo 
Centro con fecha 13 de Enero üliímo, otras diez Obiiga- 
CÍ0I1C.S de la misma clase, según resguardo luiin. 215.175 de 
entrada y 73.651 de registro, y las cuales quedarán afectas 
al expresado compromiso; debiendo ordenarse á Conta­
duría que tome nota de esta sustitución.

23. Ceder el solar propiedad del Ayuntamiento, eonoci- 
do con el nombre de «solar de los estanques» situado en la 
cnlle de'J’oledo, núm. 136 duplicado, con fachada acceso- 
na il la ronda de Segovia, núni, 4, con destino á la cons­
trucción de un centro de zona del servicio de incendios, al 
que se trasladaríi el establecido en el pabellón existente en 
el Campillo del Mundo Nuevo, haciéndose cargo de éste el 
Ayuntamiento, para utilizarle en otro servicio iniinicipaL

24.  ̂ Kclmhilitar cou cargo al capítulo X I «Imprevistos» 
del vigente presupuesto la suma de 500 pesetas, concedida 
por acuerdo de 26 de Diciembre, con cargo al mismo ca­
pítulo del presupuesto anterior, á favor del Colegio central 
de Profesores y peritos mercantiles, como premio para ei 
certaineii organizado por éste, que se celebrará en Madrid 
eu ol mes de Abril pró.ximo.

25. Separar del cargo de Oficial de segunda de la Con­
taduría á D. Policarpo Garci-Nuño, como consecuencia del 
expediente instruido a! mi.sino y en el cual resulta compro-

hada la falta que se le imputa, comprendida en el número 
primero del art. 28 del reglamento de Empleados munici­
pales; sin perjuicio de las resoluciones que la Alcaldía pue­
da estimar procedente,

COMISIÓN 4.^— 06r(ts,

26 y z7. Devolver la fianza al contratista que ha sido de 
las obras de reforma de la plaza de Santa Bárbara, y  al de 
construcción de dos aceras de asfalto en la de Sagasta v  
Melilla.

28. Requerir al propietario de las casas, números 6 y 8, 
de la calle de Monserrat, y 14 y  16 de la de San Dimas, para 
que en el plazo que le señale la Alcaldía Presidencia, pro­
ceda á su demolición por ruina y falta de condiciones 
higiénicas.

29. Aprobar el gasto de 1.459‘82 pesetas, con cargo al 
capítulo VI, art, 3.", concepto único del presupuesto vigen­
te, para las obras de empapelado y colocación de un piso 
de madera, en las oficinas de la Dirección de Vías públicas.

A petición del Sr. Diez González, quedó sobre la mesa 
un informe, proponiendo la aprobación de un presupuesto, 
importante 2.829‘68 pesetas, para la instalación de una 
fuente de vecindad eii la confluencia de las calles de San 
Germán y  de Orense (extrarradio).

A  petición del Sr. Paz, otro, proponiendo la aprobación 
de dos presupuestos, que importan en junto 1.2I2‘54 pese- 
las, para el vallado de los solares de la calle de Bailéii, de 
propiedad municipal.

Y á petición del Sr, Catalina, los siguientes: proponien­
do la aprobación de un presupuesto, importante 31.4G9‘76 
pesetas, para la instalación de pavimento de asfalto en 
varios trozos de la calle de Fernando VI; proponiendo la 
aprobación de otro presupuesto para la iustalaeióii de pavi­
mento de asfalto eu las calles de Calatrava y Núnez de 
Arce, cuyo importe asciende á .38.155 32 pesetas; proponien­
do la aprobación de otro presupuesto, importante 4.540‘ñ3 
pesetas, para instalar la misma clase de pavimento en la 
calle de Galdo; proponiendo se apruebe también otro pre­
supuesto, que asciende á G.879‘60 pesetas, para asfaltar la 
plaza de Celenque; proponiendo la aprobación de otro pre­
supuesto, importante 15.823‘OS pesetas, para la instalación 
de pavimento de asfalto en ia plaza de Matute; proponiendo 
la aprobación de otro presupuesto para instalar igual clase 
de pavimento en el viadacto do la calle de Segovia, cuyo 
importe asciende á 36.255GO pesetas; proponiendo se 
apruebe también otro presupuesto, importante 169,522‘S6 
pesetas, para instalar pavimento de asfalto en la calle de 
Bailón, desde el Ministerio de Harina al viaducto, y  el 
gasto de 30.399*80 pesetas, para el traslado y colocación 
del adoquín que se levante de dicha calle en la glorieta de 
San Vicente.

COMISIÓN 6 .'*— Í?íísíiwc7íe.

30. Aprobar un presupuesto importante 2.065*21 pese- 
eon cargo al vigente dei Ensanche, en la debida proporción 
por zonas, para adquirir de las contratas vigentes madera 
con destino á la constrnecióii de carretillas para el servicio 
de las tres zonas del Ensanche,

31. Aprobar otro pesupuesto ele 1 162 pesetas, con cargo 
igual que el anterior, para adquirir de la contrata vigente 
material de ferretería con destino á la construcción de ca­
rretillas para los servicios de las tres zonas del Ensancho,

32. Aprobar otro presupuesto de 1.5.36*61 pesetas, cou 
cargo igual que los anteriores, para adquirir de la contrata 
vigente material de espartería con destino á los servicios 
de las tres zonas del Eiisanclie.

33. Aprobar, con caigo igual que los anteriores, otro 
presupuesto de 1.740 pesetas, para adquiilr de la contrata 
vigente, tuercas de hierro de diferentes tamaños con desti­
no á la construcción y  arreglo de carretillas para las tres 
zonas del Ensanche.

34. Aprobar un presupuesto de 5,877*27 pesetas, para 
las obras de recargo del afirmado, encintado y cunetas en 
la glorieta de las Pirámides, comprendida en ia 3." zona 
del Ensanche, de cuya suma 3.025*95 pesetas, que impor­
tan las obras de recargo del afirmado será cargo á la par­
tida correspondiente de! presupuesto vigente del interior, 
por tratarse de un servicio ya instalado cuya conservación 
lo corresponde, y el resto, de 2,851*32 pesetas, á que ascieii-
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(le el coste de Ifi instalación de cunetas y encintado, se sa- . 
tisfan'i con cai’fTO al presupuesto del Ensanclie, por tratarse | 
de servicio de imeva creación,

35. líemitir al Exciiio. Sr. Gobernador civil de ia pro­
vincia, para su resolución, el expediente de expropiación 
de dos BLi perii cíes de terreno, una de 1.205 metros cuadra­
dos, para la calle de Fernón Gonzíilez y otra de 352‘75, , 
juira la de Elipa, de la pro]dedad de los bi'es. Bertrón de 
Lis y Martínez Alcobendas, por no liaberse conformado con 
el precio asiitnado k los misinos en la avenencia intentada 
¡mra su liijuidíición y  pago; declarar tiue los expresados . 
señores no tienen dereclio al reconocimiento de intereses 
del .] por 100 por la ocupación de los terrenos liquidables, 
en razón á que el expediente estuvo paralizado por culpa 
de a([UÓllos, durante el tiempo que media entre el 12 de 
Noviembre de 1391) á 'I de Octubre de 1901, y comunicar 
este aciiertio A los interesados poi' ios medios legales, A fin 
de que si conviniera A su derecho, puedan interponer contra 
el mismo los i'eciirsos autorizados poi' la ley y reglamento 
de Ensanche,

3IÍ. Aprobar un presupuesto de 1.134 pesetas, con cargo 
al cap. IV, art, 3.">. concepto 0." del vigente del Ensanche, 
para adquirir de la contrata vigente 32.400 ladrillos reco­
chos, con destino A la construcción de absorbederos en las 
zonas 1,“ y 2.“ del Eiisanclic.

37. Conceder licencia para la construedón do un edifì­
cio destinado A vaqitei'iíi, con cabida para 20 reses, en un 
solar de la calle de Torrijos.

38. Autorizar al Ingeniero Director do Vías pttblicas, 
pai'a adqtiii ir material do cAílamo, algodones, amianto y  
otros dedos, por valor de 780 pesetas, con destino A los ci­
lindros compresores del Ensandie, cuya suma ser A cargo 
al cap, IV  del vigente presupuesto, en la debida propor­
ción por zonas.

39. Proceder A la inmediata demolición, en la forma 
prevista poi' lo.s artículos ti91, bí)2 ysiguientes de las Orde­
nanzas Municipales, del muro de cerramienlo de la íiuca, 
núm. 21, de la ronda de Atocha, que seim ila eii estado 
ruinoso,

■10. Devofver la lianza al coutrattsta de un trozo de al­
cantarilla en la calle de Vinato, entre las de Santa Engra­
cia y  Alonso Cano.

41. Deelarar la apertura legal de ia calle de NarvAez, 
desde la do Alcalá liasta la de O'Donnell, A los efectos pre­
venidos en ios artículos 5,“ , 19 y 20 de la ley de Ensanche, 
para celebi'ai' después la correspondiente reunión de pi'o- 
pietiirios y llegar, en sn caso, A la urbanización del expre­
sado trayecto, previo cumplimiento de lo preceptuado en 
la ley y reglamento del Ensanche y Real orden de 10 de 
Noviembre tic 1902,

42. Aprobar un prosupueso de 636‘ 13 pesetas, con cargo 
al vigente de la 2,'̂  zona del Ensanche, para la instalación 
de aceras tiente A la finca, iiiim. 7, de la calle del Pinar,

cositsiON 1 1 — Ceiiienferios,

■13. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administraiivas y  anunciar subasta con arreglo 
A los mismas, ¡mi'a eontratar la construcción de dos galerías 
cubiertas A derecha é izquierda de la puerta de entrada del 
eemouterio de Nuestra Sefiora de la Al muden a, en el precio 
tipo de I(i.981‘50 pesetas, que serAn cargo al cap, X, ar­
ticulo único, concepto 3." del presupuesto vigente, enten­
diéndose moditieada la cláusula 46 dei pliego de coifdicio- 
nes facultativas en la siguiente torma: «A  los dos meses de 
terminada la obra se veriticarA la recepción definitiva por 
la subcomisión que se designe y Arquitecto de servicio, 
levantAndoso acta de su resultado; caso de no resultar res­
ponsabilidad exigible a! contratista, el expresado faculta­
tive eei'tifiearA de ello y  se procederA A la devolución de ia 
lianza, _

COMtstÓN 1."— Gobierno inierior.
■i i. Nombrar escribiente de i a Sección de Contabilidad, 

con carActer temporero, en vacante por defunción, A Don 
lleriberto Lillo SAiicliez. '

coMrsiÓN 4,*̂ — Oíiras,
A petición de los Sres. Pérez de Soto y  Fiselier respec­

tivamente, quedaron sobre la mesa los dos siguientes infor­
mes: proponiendo la modiñcación de alineaciones de la 
manzana comprendida entre las calles Mayor, Esparteros, 
Postas y San Cristóbal y la aprobación del presupuesto, 
importante 152,238‘ ló pesetas, y  los pliegos de condiciones 
para contratar por subasta la sustitución de la tubería de 
arcilla por otra de hierro, para saneamiento del viaje de 
aguas Bajo Abroñigai,

Se levantó la sesión A la una y  cuarenta y cinco mina- 
tos de la tarde.

Orlen del din parn k  nesilii M  II de dkii do 19di

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho do las Co­

misiones.
2. Expediente instruido por defraudación de derechos 

de consumos en el extrarradio.
3. Expediente instruido con motivo de abusos cometidos 

en ia cobranza del arbitrio por derechos de reconocimiento 
é inspección de artículos en el Mercado de la Cebada.

4. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de Obras públicas, por la que se auto­
riza A ia Sociedad de dueños de carros de transportes para 
la extracción de arenas del rio Manzanares y Arroyo Abro- 
ñigal.

5. Comunicación de la Alcaldía Presidencia proponien­
do se conmemore el próximo aniversario del Dos de Mayo 
en la forma acostumbrada.

G. Comunicación del Letrado Consistorial del Ensanche, 
propoiiiendu la interposición de recurso contra el fallo del 
Tribunal provincial de lo Contencioso, declarando su incom­
petencia para i'esolver el recurso interpuesto por el Ayun- 
tainieiito contra la resolución gubernativa que dejó sin 
efecto el nombramiento de un Delineante del Ensanche.

7. Comunicación del mismo funcionario, participando 
el fallo del Tribunal Contencioso Administrativa, por el que 
se declara la incompetencia de jurisdicción de dicho Tri­
bunal para conocer de la demanda deducida por el Ayunta­
miento Contra la Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, sobre indemnización de unos terrenos de la calle de 
Ibiza.

tí. Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de tubería de hierro fundido y otros accesorios para 
la canalización de aguas'en la calle de Antonio López.

9. Acta de ¡a subasta verifleada para eontratar la cons­
trucción de cinco trozos de alcantarillado en las calles de 
Ferraz, Écija, Romero Robledo y  Rosales.

ORDEN DEL D ÍA

Asuntos y eospedientes dictaminados pot' las Comisiones.

Sobi-e l a  m e » a .

COMtSIÓN 4.“— OÍD'US.
10. Proponiendo Ja aprobación de un presupuesto, im­

portante 2.829‘ü8 pesetas, para ia instalación de una fuen­
te de vecindad en la coíiuencia de las callea de San Ger­
mAn y de Orense (extrarradio).

11. Proponiendo la aprobación de dos presupuestos, que 
importan en junto i . 212*54 pesetas, para el vallado de los 
solares de la calle do Bailen, de propiedad municipal.

12. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 31.469*76 pesetas, para ia instalación de pavimento 
de asfalto en varios trozos de la calle de Fernando VI.

13. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto para 
instalar igual clase de pavimento en el viaducto de la calle 
de Segovia, cuyo importe asciende A 36.255*10 pesetas.

14. Proponiendo se apruebe también otro presupuesto,
importante pesetas 169.522*86, para instalar pavimento de 
asfalto en la calle de Bailón, desde el Ministerio de Marina 
al viaducto, y el gasto de .30.399*80 pesetas, para el tras­
lado y  colocación dei adoquín que se levante de dicha cuHc 
en la glorieta de San Vicente. _

15. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto im­
portante 4.540*53 pesetas, para instalar la misma ciase de 
pavimento en la calle de GaUlo.

16. Proponiendo se apruebe otro presupuesto, que as-
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ciencle A 6.879‘ 60 ^jesetas, para asfaltar la plaza de Ce- 
lenque.

17. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto, im­
portante 15.823‘OS pesetas, para la instalación de pavimen­
to de asfalto en la plaza de Matute.

18. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto 
para la instalación de pavimento de asfalto en las calles de 
Calatrava y Nùfiez de Arce, cuyo importo asciende á 
38.155*32 pesetas.

li). Proponiendo la modificación de alineaciones de la 
manzana comprendida entre las calles Mayor, Esparteros, 
Postas y  San Cristóbal.

20. Proponiendo la aprobación del presupuesto, impor­
tante 152.238*16 pesetas, y los pliegos de condiciones para 
contratar por subasta la sustitución de la tubería de arci­
lla' por otra de hierro para saneamiento del viaje de aguas 
Hajo Abroñigal.

I>c nncvo despacho.

COMISIÓN 1.*̂ — Gobierno interior.
21. Proponiendo, de conformidad con la Comisión S."-, 

la provisión de una plaza de Oficial .tercero del segundo 
grupo de Administración, vacante por fallecimiento, y  su 
resulta.

COMISION 2.’̂ ~Ifacienda.
22. Proponiendo el reconocimiento y  pago de 118*46 pe­

setas, por consumo de gas en ios Mataderos durante los 
meses de Abril y  Diciembre de 1903.

COMISION 3.**—Policía Urbana.
23. Proponiendo se auíoriee al Ingeniero de Arbolado 

para adquirir diferentes materiales para el transporte de 
tierras del Parque del Oeste, importantes 1.949 pesetas,

24. Proponiendo la cesión temporal A la Sociedad Co- 
loinbófila, de lad/onítíña Rusa y  Casita del Pescador del 
Parque de esta Villa.

25. Proponiéndola devolución de fianza al contratista 
que lia sido del suministro de maugaje para el servicio de 
extinción de incendios,

26. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
la carbonería establecida en la casa, núra. 5, de la calle de 
Villa lar.

27. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor de 14 caballos de fuerza en el taller de al­
farería establecido en el iiúm. 3, cleipaseo de las Delicias.

28. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor de iin caballo do fuerza en el taller de va­
ciador establecido en la casa, núm, 5, de la calle de la Le­
chuga.

29. Proponiendo la concesión de Ucencia para estable­
cer una vaquería en la casa, mlin. 27 duplicado, de la calle 
de Goya (Ensanche), '

30. Proponiéndola concesión de licencia para ampliar 
el número de reses eii la vaquería existente en la casa, 
número 7, de la ronda del Conde Duque (Eiisanclie),

COMISIÓN 4."— 05ras.
31. Proponiendo la concesión de Ucencia para instalar 

un ascensor en la casa, núm. 95, de la calle Mayor.
32. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 

una casa en un solar sito en las afueras del Puente de To­
ledo, ú la derecha del camino de Carabanchel, extrarradio.

33. Proponiendo la aprobación del gasto de 3.200 pese­
tas, para la adquisición de 40 toneladas de carbón de pie­
dra, para las múquiiias de Vías públicas.

34. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 19,040 pesetas, para el arreglo del tram  de subida 
de cairuajes del paseo de San Vicente,

35. Proponiendo la demolieión por ruina y falta de con- 
dicioues higiénicas de la casa, uúin. 8, de la calle de las 
Minas.

36i Proponiendo la adjudicación dcíinitiva de la subas­
ta para la construcción de tres muros y un puente inetúlleo 
eâ  el camino viejo de VictUvaro.

37, Proponiendo cl abono A los conduefios de la casa, 
núm. 26, de la calle de la Elor Baja, como transacción de 
sus reclamaciones, de 6.500 pesetas del precio en que fue­
ron estimadas para la expropiación, las fAbríeas de dicha 
finca.

COMISIÓN r>.’''~ I ie n e .f lc e n c ia .

38. Proponiendo el nombramiento de diez Módicos su­
pernumerarios gratificados.

39. Proponiendo el nombramiento de cuatro Practican­
tes gratificados.

40. Proponiendo las bases A que Iran de sujetarse los 
Médicos numerarios para sor sustituidos por los Médicos 
gratificados.

41. Proponiendo se admita la renuncia dem i Practi­
cante segundo y provisión de la vacante,

42. Proponiéndose admita la renuncia presentada por 
un Médico supernumerario.

43. Proponiendo la provisión de una plaza de ordenan­
za camillero de Casas de Socorro.

44. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
del suministro de carne, con destino A las cenas de los aco­
gidos en e! primer Asilo durante el año de 1901.

45. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
del suministro de garbanzos A las Casas de Socorro, duran­
te el año de 1902.

46. Proponiendo el arrendamiento de las casas, núme­
ro 34, de la cálle de Galileo, y 14 de la de Fernando el Ca­
tólico, para que sirvan de albergue A los mendigos de esta 
Corte.

COMISIÓN 6 .""— Ensanche.

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos pabellones en nii hotel, situado en el paseo del Obelis­
co, con vuelta A la calle de Zurbano.

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
lina casa, en la calle del EerrocarriJ.

49.  ̂ Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso A una finca de la calle de Gaztainbide, esquina A 
la de Donoso Cortés,

50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio en el núm. 3 del paseo del ílipódroiiio,

51. Proponiendo la provisión de una plaza de portami­
ras de las oficinas facultativas del Elisati che.

52. Proponiendo la ratificación del acuerdo municipal 
por el que fué nombrado un Delineante de-oficinas faculta­
tivas del Ensanche.

53. Proponiendo ia aprobación de nua avenencia, reali­
zada en los términos que previene el art 4.® de la vigente 
ley do Ensanche, para la liquidación y pago de una parcela, 
ocupada para vía jíública, en el paseo de líonda,

54. Proponiendo la .aprobación de una avenencia, reali­
zada en los términos qne previene el art. 4.** de la vigente 
ley'de Ensanche, para la liquidación y pago de superficies, 
destinadas A vía pública, en el paseo de líonda y  calle de 
Diego de León.

COMISIÓN 8.^—Mercados. ,
55. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 

de las obras de reparación, del Mercado de la Cebada,

CO.MISIÓN ESPECIAL PAR.A LA ORCt.-lKIZACIÓX DEL SERVICIO 
, ‘ DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS

56. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones y  presupuesto importante 271.751*27 pesetas, para 
subastar la construcción y reforma de varios locales para 
el servicio del ramo de extinción de incendios.

57. Proponiendo la aprobación del pliego de condiciones 
para la adquisición por concurso, de material de varias cla­
ses para el mismo servicio.

58. Proponiendo la aprobación de bases para la provi­
sión por concurso de la plaza de Jefe primero dei cuerpo 
de Bomberos, y  para las cuatro de Jefes de zona.

Madrid 9 de Abril de 1904,—El Secretario, F. Ruano y 
Oarriedo. ' -

A LC A LD tA _^^Í^E S lD E N C IA ,,
ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

Kombnmlentos de Alcaldes de barrio ñecbos por ia Alcaldía Presidencia con 
posterioridad ai 3 de Enero de 1904.

Distrito del Hospicio. ■
HaiTio de San Opropio.— D. Emilio Kuiz, San Lorenzo, 16; 

de 3 A 5 de la tarde. .
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Barrio de San Pablo.— D. Federico Díaz, San Vicente, 25; 
fio 8 á 10 de ia mañana.

Distrito de Chamberí,
Barrio de Alfonso X .—D. Demetrio Velloso, Cisne, 11; 

de 4 A fi de la tarde.
Idem de "I'rafalgar,—D. Wenceslao (rarcia, Arango, 11; 

de 8 A 10 de la mañana.
Distrito del Congreso.

Barrio de Cervantes.—D, Julián Pérez Arango, Santa 
Polonia, 4; de 5 A 5 de la tarde.

ídem de Santa Maria,—D. Andrés Méndez Bartolomé, 
Santa Maria, 15; de fi á 8 de la tai'de.

Distrito del Hospital.
Barrio de laTorrecílla.—D. Ambrosio Cspaña, Olmo, 22; 

de 5 A 5 de la tarde.
Distrito de la Inchisa.

Barrio de Marqués de Comillas.—D. Francisco Martínez 
Rodríguez Sierra, Antonio López, 29; de tí A 8 de la tarde.

Distrito de la Universidad.
Barrio de Minas,—D. Leandro Ramos, Casto Plasencia, 

9 y 11; de 7 y media A 9 y  media de la noche.
Idem de Vallehermoso.—D. Quintín Oses, San Bernar­

do, 125; de fi A 8 de la noche.

secretaría
De conformidad, y para el debido cumplimiento de ios 

acuerdos adoptados per la Junta de Sres. Tenientes de A l­
calde, el Bxemo Sr, Alcalde se ha servido adoptar las si­
guientes disposiciones;

1, “ Que se sirva V. S, excitar el celo de los Alcaldes de 
barrio de ese distrito de su digno cargo para que, con la 
debida oportunidad, den conocimiento de los traslados de 
domicilio, coníorme se les tiene ordenado por decreto del 
Excelentísimo Sr. Alcalde, fecha 12 de Septiembre de 1903.

2, "' Que igualineutc se sirva V. S. hacer cumplir con la 
mayor severidad, si asi fuera preciso, el bando de 10 de Di­
ciembre de 1901, por el que se estableció ia desinfección 
gratuita, pero obligatoria, de todas las habitaciones que se 
desalquilen.

3, " Que con el mismo celo y  eficacia se sirva V. S. ha­
cer cumplir las prescripciones del bando de 24 de Diciem­
bre último, que establece diferentes reglas para la recogi­
da de basuras y señala las lloras para el sacudido de al- 
foinl>ras. .

4, “ Que por los guardias de Policía Urbana se ejerza 
activa vigilancia para que tenga exacto cumplimiento el 
articulo 15 de las Ordenanzas Municipales, según e! cual 
estA proliibido secar ropa en los balcones y  colgar prendas 
que sobresalgan de las fachadas de las casas y  puertas de 
las tiendas.

5, '̂  Que se sirva V, S, notificar A todos los expendedores 
de vinos estal)leeidos en ese distrito, que se les concede un 
plazo que finará el 1." de Enero de 1905, para la venta del 
vino común enyesado en mayoi' proporción de la de dos 
gramos de sulfato potAsico por litio, que marca y autoriza 
el art. 2," del vigente reglamento para la aplicación del 
Real decreto de 11 de Marzo de 1902, que dieta las disposi­
ciones convenientes para evitar ia adulteración de los vinos 
y bebidas alcoliólieas.

fi.'̂  Que se sirva girar frecuentes visitas de inspección A 
los establecimientos dedicados A la venta de carnes frescas, 
obligando A sus dueños A que cumplan lo dispuesto en eircu- 
iar de 27 de Enero último.

T," Que A íin de que el público conozca siempre y pue­
da comprobar la marea y clase de ai tículos de beber que 
adquiera en las tiendas de vinos, licores y ultramarinos, se 
obligue por V. S. A los expendedores ele estos artículos A 
que pongan la etiqueta ó rótulo correspondiente A cada bo­
tella, expresando la clase de líquido que contenga.

8. " Que se sirva liacer cumplir el precepto que estable­
ce el art, 355 de las Ordenanzas Municipales, fine proliibe 
la venta de petróleo en las tiendas de ultramarinos.

9. “ Que asimismo se sirva prohibir la venta de fresa y

demás clases de frutas, no tan sólo en las pescaderías, como 
está prevenido por circular de9 de Abril de 1902, sino tam­
bién en las carnicerías.

10. Qnc tampoco consienta la venta-de carnes bajas sin 
qne los expendedores estén provistos de la indispensable 
licencia.

11. Que se recomiende A V. S. se sirva hacer cumplir 
las disposiciones adoptadas por la Alcaldía Presidencia por 
decreto de 4 de Marzo próximo pasado, para regularizar 
las obras que para la apertura decaías se llevan A cabo en 
la vía pública por diferentes Compañías industriales,

12. Que en pro de los intereses municipales, y con el 
reconocido celo de V. S, se sirva adoptar las disposiciones 
que estime procedentes, para que los que se dedican A la re­
venta de billetes de espectAeulos públicos no ejerzan su iii- 
dusti’ia sin exhibir la chapa que acredite haber satisfecho 
el arbitrio de 3fi5 pesetas anuales, que establece el apéndi­
ce 20 del vigente presupuesto municipal,

13. Finalmente, tas denuncias que ante su autoridad se 
formulen contra los vendedores ambulantes, se servirá 
V. S. fallarlas en uso de sus atribuciones y por los procedi­
mientos que señala la ley Municipal, y sólo en los casos en 
que la falta cometida constituya algún delito de los com­
prendidos en el Código penal, procederá dar conocimiento 
al Juzgado A ios efectos A que haya lugar.

Lo que tengo el honor de participar A V. S. para su co­
nocimiento y fines quese expresan.

Dios guarde A V. S. muchos anos.—Madrid fi de Abril 
de 1904,—El Secretario, F r  Ruano y Carriedo.

Sres. Tenientes de Alcalde,

En cumplimiento de lo que dete’-mina el articulo 14li de 
la vigente ley Municipal, que l.i expio s'o al público en esta 
Secretaria por término de quíne ; di is, A contar desde esta 
fecha, el presupuesto extraordinario formado por virtud de 
ia Real orden del Ministerio de la Gobernación de 24 de 
Marzo último, y en cumplimiento de la ley de 29 de Diciem­
bre de 1903, para la inversión de los dos millones de pése­
tes concedidos ál Ayuntamiento, para obras de saneamien­
to y mejora de Madrid.

Madrid 8 de Abril de 1904.—Ei Secretario, F. Ritano 
y Carriedo.

S T T E  A s a r a s

Esta Excina. Corporación ha acordado enajenar en pú­
blica subasta el solar señalado con el iiúm. 9 de ios proce­
dentes del antiguo Corral de Limpiezas, bajo los siguientes 
pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
1. ''" Es objeto de esta subasta el solar que representa el 

adjunto plano.
2. '* La extensión que el solar tiene para la subasta es 

de 683 metros y  52 decímetros cuadrados, equivalentes á 
8.80-Ì pies cuadrados y  36 décimas partes de otro, y su va­
lor es de 105.118 pesetas y  50 céntimos.

3. ” Rematado que sea e! citado solar debei'A procedei'se 
A su rectificación, A cuyo fin el propietario nombrará su fa­
cultativo para que en unión del Arquitecto municipal se 
proceda al deslinde con los predios colindantes, ileclia esta 
operación, el propietario y  la Exeiiia. Corporación acepta­
rán como definitiva la superficie que resulte de la rectili- 
cación, de cuyo trabajo certificarán ambos facultativos 
para terminar la escritura de compraventa. -

J.“ Será de cuenta del propietario adqnirente el derribo 
de los muros que separen este solar de las casas colindan­
tes, si las hubiere, y cuantas operaciones sean necesarias 
para poder electuar el deslinde de que habla la condición 
anterior.

5.“ No podrá hacerse reclamación de ninguna clase poi‘ 
los contratantes A causa de la superficie que resulte de la 
rectifieación, debiendo abonar el comprador al Municipio 
el exceso que resulte en la extensión al precio que coi'res 
ponda A la unidad ó metro cuadrado, con arreglo al tipo 
en que fuere rematado, y si linbiere defecto se le abonara 
al rematante en la misma propiorción.

fi." Se excluye del valor del solar el (;ue representa la
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valla que le limita con la vía piiblica, qaedaiKÌo de propie­
dad del Ayuntamiento ó reservándola el propietario si abo­
na el precio en que se tase. Tainidón quedan excluidas, las 
casillas pequeñas, construcciones ó depósitos de materiales 
ú otros efectos, si los liiibiere,
.7.*̂  Fijados los puntos definitivos del solar, si el adqni- 

rente no adquiere la valla qire boy existe, deberá coiocar 
otra que limite lapiopiedad, siendo ósta pintada conve­
lli cntein en te.

SA El depósito que deben hacer loa lieitadoi'es para to­
mar parte en la subasta figurará en las coiidieiones admi- 
ni.strativas que deben acompañar á éstas.

El pago del importe de la superficie porque sale á 
subasta este solar, podi á hacerse en la forma que designan 
las mismas condiciones administrativas, previos los res- 
tfUiii'dos ó escrituras proporcionales, sin perjuicio del abo­
no de que habla la eondición 5.  ̂de este pliego.

Madrid 6 de Febrero de 190f.d-El Arquitecto municipal, 
Pedro Domínguez Ayerdi,

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

I." La subasta se verificará el día 19 de Abril de 1904, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, niim. 5, bajo la presidencia del Excino. Sr, Alcalde 
ó del Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue, asis­
tiendo también al acto otro Sr. Concejal designado por el 
Ayuntamiento y uno de los Sres. Notarios del Ilustre Cole­
gio de esta Capital.

3.® Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado 8.®), durante las ho­
ras de diez á doce, todos los días no feriados qrre medien 
hasta el del remate.

3. '̂  Se dará principio al acto el día y á la hora señalada 
en el anuncio, por la lectura del mismo y  pliego de condi- 
eiones que sirvan de base para la subasta, observándose 
todas las demás solemnidades establecidas en el art. 17 de 
la Insti'acción de 26 de Abril de 1900.

4, “ Cinco minutos antes de expirar la media hora que 
durará la licitación, el Sr. Presidente hará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; 
trauseurrido éste, lo declarará terminado y  procederá á la 
apertura, por el orden de presentación, de los pliegos entre­
gados; y las proposiciones que contengan serán leídas en 
alta voz, desechando en el acto las que no vengan acompa­
ñadas del resguardo de depósito y de la cédula personal del 
licitador, las que no lleguen al tipo lijado y  las que no 
se ajusten al modelo inserto á continuación, siempre que las 
diferencias puedan producir, á su juicio, duda racional so­
bre la persona del licitador, sobre el precio ó sobre el com­
promiso que contraiga. En el caso de existir dicha duda, la 
proposición será desechada, aun cuando el licitador mani­
fieste su conformidad en que se entienda redactada con es­
tricta sujeción al modelo.

ó," Después de la lectura de todas las proposiciones pre­
sentadas, el Sr, Presidente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la más ventajosa entre las admitidas, de­
volviendo á los licitadores que estén conformes con que 
queden desechadas sus proposiciones los resguardos y cé­
dulas de vecindad que las acompañaban, con ciryo recibo 
se entiende que renuncian á todo derecho á la adjudicación 
definitiva del remate.

6.̂  El precio tipo para esta subasta será el de 105,118‘54 
pesetas pagadas eii metálico é ingresadas en la Tesorería 
Municipal dentro de los diez dias siguientes al en qne se 
comunique al rematante la adjiuHcación definitiva.

T.'* Los licitadores qne concuri'aii á esta subasta habrán 
do prestar la fianza provisional de 5.255‘95 pesetas, consis 
tentes en el 5 por 100 del importe total de la misma, pu- 
diendo verificarlo en metálico, ó en valores, ó signos de cré­
dito del Estado, de esta provincia ó de este Exemo. Ayun­
tamiento, ó en Obligaciones del mismo de cualquiera de las 
Deudas consolidadas y  autorizadas para la cotización eu 
bolsa, ó cu créditos reconocidos y liquidados á favor de 
acreedores directos del Municipio, si éstos fuesen los que 
hubieren de constituir la fianza como postores ó rematantes 
en esta subasta.

El depósito del metálico^ ó valores, ó signos de crédito

del Estado, de esta provincia ó de esteAyuntaiiiiento, y los 
valores públicos ó créditos i'econocidos y  liquidados pot­
està Municipalidad en favor de los postores y  ei'. que por 
éstos se constituya la fianza provisioiiai, habrá de haceise 
en la Caja general de Depósitos, debiéndose computar el 
valor de los efectos públicos de cargo dei Estado ó de esta 
provincia al precio de cotización oficial del día en que se 
constituya la fianza, y el de las Obligaciones de! Ayunta­
miento ó créditos reconocidos y liquidados por el Municipio. 
en favor de los postores, se computará por todo su valor no­
minal para cubrir el importe total de la misma.

8. '̂  El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga 
á concuri’ir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se 
le señale, á otorgar la eorrespondiente eseiúiura, entregan­
do el importe de la adjudicación definitiva.

9. '̂  El iiecho de presentar una pi'oposieión en el acto de 
la subasta, constituye al licitador en la obligación de cum­
plir el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el re­
mate; pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudica­
do provisioiialuiente, qne el de apelar contra el acuerdo de 
la adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Exorno. Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede ei art. 32 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, ya 
mencionada, podrá rescindir ei contrato en cualquier tiem­
po de la duración del mismo por faltas del rematante á 
cualquiera de las condieiones estipuladas.

11. Si el rematante no concurriera al otorgamiento de 
la escritura, ó no llenase las condieiones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y  de una prórroga qne sólo podrá 
serle concedida por causa justificada, sin qne en ningún 
caso pueda exceder de cinco días, se tendrá pea- rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante, con los efectos 
del art. 24 de la repetida Instrucción.

12. El rematante no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquie­
ra la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo 
y  ventura.

13. El rematanre, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y  expresamente se somete á los Tribuuaies de 
esta Corte.

14. El rematante queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás qne origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la iiiisma en los diarios oficiales de Ma­
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritu­
ra ó acta de remate, el eoiTespondiente resguardo de haber 
heclio efectivo el mencionado impoi'íe. También queda obli­
gado el rematante á satisfacer á ta Hacienda púbiiea el im­
porte de los derechos reales, si los devengase, y  el de cual­
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en 
las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales.

15. Todo licitador qne concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la pro­
posición qne haga ajustada al modelo inserto en los anun­
cios, de! resguardu que acredite la constitución de la fianza 
provisional y  de la cédula persona!, copia de la escritura 
de mandato, ó sea del jioder ó documento que justifique de 
modo legal Li personalidad del licitador para gestionar á 
nombre y  en representación de su poderdante, cuyo docu­
mento ó poder ba de haber sido, previamente y á su costa, 
bastantcado por cualquiera de los Sres. Letrados Consisto­
riales D. Manuel Haría Moriano, D. Ignacio Suárez García, 
D. Antonio R. de Póo y D. Grcgoiio Cainpuzano,

16. Las proposiciones para optai' á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 
undécima, y ios resguardos de ios depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu- 
nieipat de 3 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pe­
setas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presu­
puesto municipal vigente; y  si á cualquiera de aquéllos fal­
tase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en 
el acto al licitador por el Sr. Pi'csidente; y si se negase á 
satisfacerlo, le será retenido su resguardo hasta tanto que 
lo verifique ó se le descuente el importe de la falta de la
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lianza provisional, ó de la deíiiiítiva, oaso de qne se le ad­
judicase el remato.

L7. Anmiciada esta subasta durante el plazo de diez 
días y eti la foniia que establece el art. 29 de la Instrucción 
de 2íj de Abril de 1900, modificada por ei Rea! decreto de 12 
de Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alííuna.

Madrid 16 de Febrero de 1904,—El Secretario, F . R ua ­
no y Cayriedo.

Modelo de proposición
(ijH9 (Iñber/t ej'idndentf íjfifiaí timbrado tht Hitado (h  lit ctase 

¿ttr/fl ¿ÍOíirt;’ etcrüo ett el lobre lo tiauionie: pROpnsJcióíí p .̂ e .í  o f t .ib
, y ai presen­

I OPT.4R 1 LA 4LTBAS-

U......  que v ive ....., enterado de las condiciones de la
subasta en inlbiica licitación para la enajenación del solar 
número 9 de los procedentes del anticuo Corral de Limpie­
zas, anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Boletín  
Oficial de la provincia en los días.....y ......  de..... , confor­
me en un todo con las mismas, se compromete A adquirir 
diclio solai' con estricta sujeción ú ellas.

(Aqui la proposición en esta forma: por los precios tipos 
ó con el aumento de...,, tanto por ciento—en letra—en los 
precios tipos).

Madrid..... de..... de 190.....
(F irm a  del proponente).

festa Exema. Corporación ha acordado la enajenación 
en pública subasta del solar señalado con el núm. 10 de los 
procedentes del antiguo Corral de Limpiezas, bajo los si­
guientes pliegos de condiciones;

FACULTATIVAS
1. '̂  Es objeto de la subasta el solar que representa el 

adjunto plano.
2. '̂  Ija extensión que el solar tiene para la subasta es 

de 720 metros 29 decímetros cuadrados, equivalentes A 
9,276 pies cuadrados y 56 décimas partes de otro, y  su va­
lor es de 99.168 pesetas 47 céntimos.

9.'̂  Rematado que sea el citado solar, deberá proceder­
se A su rectiñeaeión, A cuyo fin el propietario nombrarA un 
facultativo para que en unión del Arquitecto municipal se 
proceda al deslinde con los predios colindantes. Hecha esta 
operación, el propietario y la Exema. Corporación acepta­
rán como definitiva la superficie que resulte de la rectifica­
ción, de cuyo trabajo certificarán ambos facultativos para 
terminar la escritura de compraventa.

d,"" Será de cuenta del propietario adquirente el derribo 
do ios muros que separen este solar de las casas colindan­
tes, si los hnbierc, y cuantas operaciones sean necesarias 
para poder efectuar el deslinde de qne habla la condición 
anterior.

5. ‘̂  No podrá hacerse reclamación de ninguna clase por 
los contratantes á causa de la superficie que resulte de la 
rectificación, debiendo abonar el comprador al Municipio 
el exceso que resulte en la extensión al precio qiie corres­
ponda á la unidad ó metro cuadrado, con arreglo al tipo 
en que fuera rematado, y si hubiere defecto so le abonará 
al rematante en la misma pi'oporeión.

6. “ Se excluye del valor del solar el que representa la 
valla que lo limita con la vía pública, quedando de propie­
dad del Ayuntamiento ó reservándola el propietario si 
abona el precio eu que se saque. También quedan excluidas 
las casillas, pequeñas construcciones ó depósitos de mate­
riales ti otros electos, si los liubiere.

7. “ Fijados los puntos definitivos del solar, si el adqui- 
reiUe iio adquiere la valia que hoy existe, deberá colocar 
otra que limite la propiedad, siendo ésta pintada conve­
nientemente.

8. “ El depósito que deben hacer los licítadores para to­
mar parte en la subasta, figurará en las condiciones admi­
nistrativas que deben acompañar á éstas.

9. *̂ El pago del importe de la superficie porque sale á 
subasta este solar, podrá hacerse en la forma que designen 
las mismas condiciones administrativas, previos los res­
guardos ó escrituras provisionales, sin perjuicio del abono 
do que habla la condición 5." de este pliego.

Madrid 6 de Febrero <le 1901.—El Ai'quitecto muniei- 
pal, Redro Domínguez Ayerdi.

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS .

1, “ La subasta se veriftearA el día 20 de Abril de 1904, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plíiza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia el Exemo, Sr, Alcalde ó 
del Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue, asistien­
do también al acto otro Sr, Concejal designado por el 
Ayuntamiento y  uno de los Sres. Notarios del Ilustre Cole­
gio de esta Capital.

2. "" Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes 
para la subasta se hallai’An de manifiesto en la Secretaria 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado 8.“ ), durante las ho­
ras de diez á doce, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

9.'̂  Se darA principio ai acto el día y  A la hora señalada 
en el anuncio, por la lectura del mismo y  pliegos de condi­
ciones que sirvan de base para la subasta, observándose 
todas las demás solemnidades establecidas en el art. 17 de 
la instrucción de 26 de Abril de 1900,

4. ’  ̂ Cinco minutos antes de expirar la media hora que 
durará la licitación, el Sr. Presidente liará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; 
transcurrido éste, lo declarará terminado y  procederá á 
la apertura, por el orden de presentación, de los pliegos 
entregados; y  las proposiciones que contengan serán leídas 
en alta voz, desechando en el acto las que no vengan 
acompañadas del resguardo de depósito y  de la cédula per­
sonal del licitado!', las que no lleguen al tipo fijado y 
las que no se ajusten al modelo inserto á continuación, 
siempre que las diferencias puedan producir, á su juicio, 
duda racional sobre la persona del lieitador, sobre el pre­
cio ó sobre el compromiso que contraiga. En el caso de 
existir dicha duda, la proposición será desechada, aun 
cuando el lieitador manifieste su conformidad en que se 
entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

5. *̂ Después de la lectura de todas las proposiciones pre­
sentadas, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el 
remate a) autor de la más ventajosa entre las admitidas, 
devolviendo á los licítadores que estén conformes con que 
queden desechadas sus proposiciones, los resguardos y cé­
dulas de vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo 
se entiende que renuncian á todo derecho á la adjudicación 
definitiva del remate.

6. '̂  El precio tipo para esta subasta será el de 99,168'47 
pesetas, pagadero eu metálico é ingresadas en la Tesorería 
Municipal dentro délos diez dias siguientes al en que se 
comunique al rematante la adjudicación definitiva.

7. “ Los licitadores que concurran á esta subast i habrán 
de prestar la fianza provisional de 4.958‘45 pesetas, con­
sistentes en el 5 por 100 del importe total de la misma, 
pudiendo verificarlo en metálico, ó en valores, ó signos do 
crédito del Estado, de esta provincia ó de este Excelentísi­
mo Ayuntamiento, ó en Obligaciones del mismo de cual 
quiei'a de las Deudas consolidadas y  autorizadas para la 
cotización en Bolsa, ó en créditos reconocidos y  liquidados 
á favor de acreedores directos del Mitnicipio, si éstos fue­
sen ios que hubieren de constituir la fianza como postores 
ó rematantes en esta subasta,

Ei depósito del metálico, ó valores, ó signos de crédito 
del E.stado, do esta provincia ó de este Ayuntamiento, y los 
valores públicos ó créditos reconocidos y  liquidados por 
esta .Municipalidad en favor de los postores, y  en que por 
éstos se constituya la fianza provisional, habrá do hacerse 
en la Caja general de Depósitos, debiéndose computar el 
valor de Iqs efectos públicos de eargo del Estado ó de esta 
provincia, al precio de cotización oficial del día en que se 
constituya la fianza, y  ei de las Obligaciones del Ayunta­
miento ó créditos reconocidos y liquidados por el Municipio 
en favor de los postores, se computará por todo su valor no­
minal para Cubrir e! importe total de la misma. _

8. “ El lieitador á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á coiicnrrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se 
ic señale, A otoi'gar la correspondiente escritura; entregan­
do el importe de la adjudicación definitiva.

9. "- El liecho de presentar una piroposieión en el acto 
de la subasta, constituye al lieitador en la obligación ele 
cumplir el contrato si le fuese defiuitívamantc adjudicado 
el remate; pero no le da más derecho, cuando le fuese ad­
judicado provisionalmente, que el de apelar contra el
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neiierdó de la adjudicación definitiva, si se creyese perju­
dicado por el acuerdo. El Excino. Ayuntamiento sólo queda 
obligado por la adjudicación definitiva.

10, El Ayuntamiento, usando de la facultad que le 
concede el art. 32 de la Instrucción de 26 de Abril de ItlOO, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas del rematante 
á cualquiera de las condiciones estipuladas.

11, Si el rematante no concurriera al otorgamiento de 
ía escritura, ó no llenase las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y  de una pi'órroga, que sólo po­
drá serle concedida por causa justificada, sin que en nin- 
£TÜn caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por res­
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, con 
los efectos del art, 24 de la repetida Instrucción,

12. El rematante no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y  ventura.

13. El rematante, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y  expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

14. El rematante queda obligado á satisfacer los gas­
tos de escritura, sus copias y  demás que origine la subasta, 
así como el importe de la inserción de todos los documen­
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficia­
les de Madrid, presentando al efecto antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el coiTespondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También que­
da obligado el rematante á satisfacer á la Hacienda públi- 
ea el importe de los derechos reales, si los devengase, y  el 
de cualquier otra contribución ó impuesto, á cuyo fin ad­
quiere el compromiso de presentar la escritura de adjudi­
cación en las oficinas liquidadoras dentro-de los plazos 
legales.

15, Todo licitado!' que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, del resguardo que acredite la constitución de la 
fianza provisional y  de la cédula personal, copia de la es­
critura de mandato, ó sea del poder 5 documento que jus­
tifique de modo legal la personalidad del licitador para 
gestionar á nonrbre y  en representación de su poderdante, 
cuyo documento ó poder ha de haber sido, previamente y  á 
su costa, bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrados 
Consistoriales D, Manuel María Moriano, D, Ignacio Suárez 
García, D. Antonio E. de Póo y  D. Gregario Campuzano.

16, Las proposiciones para optar á esta subasta, debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase 1 1 . y los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegcíulos con un sello imi- 
nicipal de 3 pesetas, especial de subastas, por cada .500 pe­
setas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presu­
puesto municipal vigente; y  si á cualquiera de aquéllos fa l­
tase el todo ó parte de! indicado reintegro, será exigido en 
el acto al licitador por el Sr. Presidente; y  si se negase á 
satisfacerlo, lo será retenido su resguardo hasta tanto que 
lo verifique ó se le descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional, ó de la definitiva, caso de que se le adju­
dícase el remate.

17. Anunciada esta subasta durante el plazo de diez 
días, y en la forma qug establece el art. 29 de la Instrucción 
de 26 de Abi'il do 1900, modificada por el Real decreto de 
12 de Julio do 1902, no so ha presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Madrid 16 do Febrero de 1904. —El Secretario, F. Rua- 
’m y Oarriedo.

Modelo de proposición
ílebet'íí ea pi^joí íimbrft- í̂n riel de líi clfito I y al pycien^

llamar fscHló on el $<>'}}•& io sifuiianle: fiiopoíifiiÓT i*ah\ optih á la ' BirtiAs-

1̂ .....r que v ive ......, enterado de las condiciones de ¡a
subasta en pública licitación para la enajenación del solar 
nnm. 10, de los procedentes del antiguo Cori'al de Limpie- 

anunciada en ia Gaceta de Madrid y en el Boletín 
G¡icial d é la  provincia, en los dias.....y .......de...... , confor­

me en un todo con las mismas, , se compromete á adquirir 
dicho solar con estricta sujeción á ellas.

(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos
ó con el aumento de..... tanto por ciento—en letra—en los
precios tipos).

Madrid..... de.....  de 190.....
(F irm a  del ;proponente.)

Esta Exema. Corporación lia acordado la enajenación 
en piiblica subasta dei solar señalado con el nüm. 11, de 
los procedentes del antiguo Corral de Limpiezas, bajo los 
siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
1. *̂ Es objeto de la subasta el solar que representa el 

adjunto plano.
2. “ La extensión que el solar tiene para la subasta es 

de 602 metros 95decímetros cuadrados, equivalentes á 7.766 
pies cuadrados, y  su valor es de 83.020 pesetas 16 céntimos.

3. '̂  Rematado que sea el citado solar deberá procederse 
á su rectificación, á cuyo fin el propietario nombrará su 
facultativo para que en unión del Arquitecto municipal se 
proceda al deslinde con los predios colindantes, Ileclia esta 
operación el propietario y la Exema. Corporación acepta­
rán como definitiva la superficie que resulte de la rectifi­
cación, de cuyo trabajo certificarán ambos facultativos 
para terminar la escritura de compraventa.

4A Será de cuenta del propietario adqnirente el derribo 
de ios muros que separen este solar de las casas colindan­
tes, si los hubiere, y  cuantas operaciones sean necesarias 
para poder efectuar el deslinde de que habla la condición 
anterior,

5. " Ho podrá hacerse reclamación de ninguna clase por 
los contratantes á causa de la superficie que resulte de la 
rectificación, debiendo abonar el comprador al Municipio 
el exceso que resulte en la extensión al precio que corres­
ponda á la unidad ó metro cuadrado, con arreglo al tipo en 
que fuera rematado, y si hubiere defecto se le abonará al 
reniatante en la misma proporción.

6. " Se excluye del valor del solar el que representa la 
valla que lo limita con Ja via pública, quedando de propie­
dad del Ayuntamiento ó reservándola el prepietario si abo­
n a d  precio en que se tase. También quedan exclnídas las 
casillas, pequeñas construcciones ó depósitos de materiales 
ú otros efectos, si los hubiere.

7. “ Fijados los puntos definitivos del solar, si el adqui- 
rentc no adquiere invaila que hoy existe, deberá colocar 
otra que limite la propiedad, siendo ésta pintada conve­
nientemente.

8. ’'' El depósito que deben hacer los licitadores para 
tomar parte en la subasta, figurai á en las condiciones ad­
ministrativas qire deben acompañar á éstas.

9. '‘ El pago del importe de la superficie porque sale á 
subasta este solar, podrá hacerse en la forma que designen 
las mismas condiciones administrativas, previos los res­
guardos ó escrituras provisionales, sin perjuicio dei abono 
de que habla la condición 5.”" de este pliego.

Madi id 6 de Febrero de 1904.— Ei Arquitecto municipal, 
Pedro Domínguez Ayerdi.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. "̂ La subasta se verificará el día 21 de Abril de 1904, 

á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Exemo, Sr. Alcalde 
ó del Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue, asis­
tiendo también al acto otro Sr. Concejal designado por el 
Ayuntamiento y  uno de los Sres. Notarios del Ilustre Cole­
gio de esta Capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado 8.^), durante las ho­
ras do diez á doce, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate.

3. '‘ Se dará principio a) acto e! día y á la hora señalada 
en el anuncio, por ia lectura del inlsaio y  pliCiTO de condi­
ciones que sirvan de base para la subasta, observándose 
todas las demás solemnidades estaljlecidas en el art. 17 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

4. " Cinco miimtos antes de expirar la media hora que
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durará la licitación, ei Sr. l^residente liará anunciar que 
falta sólo diclio tiempo para terminar cí plazo de admisión; 
transcurrido éste, lo declarará teimiinado y procederá á la 
apertura, por el orden de presentación, de los pliegos entre­
gados, y  las proposiciones que contengan serán leídas en 
alta voz, desechando en el acto las que no vengan acoinpa- 
rtadas del resguardo de depósito y  de la cédula personal 
del Hcitador, las ([ue no lleguen al tipo íijado y las que no 
se ajusten al modelo inserto á coiitinuaeióii, siempre que 
las diferencias puedan producir, á su juicio, duda racional 
sobre la persona del licitador, sobre el precio ó sobre el 
compromiso que contraiga. En el caso de existir dicha duda, 
ia proposición será desechada, aun cuando el licitador ma­
nifieste su conformidad en que se entienda redactada con 
estricta sujeción al modelo.

Después de la lectura de todas las proposiciones 
presentadas, c! >Sr. Presidente adjudicará provisionalmente 
el remate ul autor de la más ventajosa entre las admitidas, 
devolviendo á los iicitadores que estén conformes con que 
queden desccliadas sus proposiciones, ios resguardos y cé­
dulas de vecindad que las acoinpatlabaii, con cuyo recibo 
se entiende que renuncian á todo dereclio á la adjudicación 
definitiva del remate.

0.'̂  El precio tipo para esta subasta será el de 83.020'i9 
pesetas, pagadero en metálico é ingresadas en la Tesorería 
municipal dentro de los diez dias siguientes al en que se 
comunique al rematante la adjudicación definitiva.

T,*'" Los Iicitadores quectmcurraii á esta subasta habrán 
de prestar la fianza provisional de d .ló l pesetas, consisten­
tes en el 5 por 100 del importe total de la misma, pudiendo 
verificarlo en metálico ó en valores ó signos de crédito del 
Estado, de esta jirovincia ó do este Exemo, Ayuntamiento, 
ó en Obligaciones del mismo de cualquiera de las Deudas 
eousolidadas y  autorizadas pava la cotización en Bolsa, ó 
en créditos reconocidos y liquidados á fiivor de acreedores 
directos del Municipio, si éstos fuesen los que liubieren de 
constituir la fianza como postores ó rematantes en esta su­
basta.

El depósito del metálico, ó valores, ó signos de crédito 
del Estado, de osta provincia ó de este Ayuntamiento, y 
los valores piiblicos ó erédicos reconocidos y liquidados por 
esta Municipalidad cu favor de los postoi'es y  en ((ue por 
éstos se constituya la fianza provisional, habrá de hacerse 
en la Caja goneral de Depósitos; debiéndose computar el 
valor de los efectos públicos de cargo del Estado ó de esta 
proviueia al precio de cotización oficial dei día en que se 
constituya la fianza, y el de las Obligaciones del Ayunta­
miento ó créditos reconocidos y liquidados por el Municipio 
en favor de los postores, se computará por todo su valor 
nominal para cubrir ei importe total de la misma,

is " El licitadoi' á cuyo favor ()uede el remate se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales, el dia y hora (,|ue se 
le sciiale, á otorgar la correspondiente escritura, entregan­
do el importe de la adjudicación definitiva.

fi." El heclio de presentar una proposición en el acto de 
la subasta constituye al licitadr en la obligación do cum­
plir el contrato si ic fuese definitivamente adjudicado el 
remate; pero no le da más dereclio, cuando le fuese adju­
dicado provisionalineiitc, que el de apelar contra ei acuer­
do de la adjudicación definitivi), si se creyese perjudicado 
por el acuerdo. Ei Excnio. Ayuntamiento sólo queda obli­
gado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usiiiido de la facultad que le con­
cede el art. .‘12 de la Instnieeión de 2(1 de Abril de 1900 ya 
meneionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiem­
po de la duración del mismo por faltas del rematante á 
cualquiera de las condiciones estipuladas,

11, Si el rematante no eoiicurriera al otorgamiento de 
la escriCui'a, ó no llenase las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y de una prórroga <]ue sólo po­
drá serle concedida por causa justificada, sin iiue en ningún 
caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante, con los efectos 
del art. 21 de ia repetida Instrucción,

12 El rematante no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el reniate, sea cualquie­
ra la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo 
y  ventura,

13. El rematante, para Lodos los incidentes á que pudie­

ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y 
domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta corte.

14. El rematante queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y  demás que origine la subasta, 
asi como el importe de la inserción de todos loa documentos 
que lo hayan sido para ia misma en los diarios de Madrid, 
presentando al efecto, antes de formalizar la escritura ó 
acta de remate, el eorrespoudieiite resguardo de haber he­
dió efectivo el mencionado importe. También queda obli­
gado ei. rematante á satisfacer á la Hacienda pública el 
importe de los dereclios reales, si los devengase, y  el de 
cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquie­
re el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales.

15. Todo,licitador que concurriere á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquiera Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
auuiieios, del resguardo que acredite la constitución de la 
fianza provisional y de la cédula personal, copia de la es­
critura de mandato, ó sea del poder ó documento que justi­
fique de modo legal la personalidad del licitador pai'a ges­
tionar á nombre y  en representación de su poderdante, 
cuyo documento ó poder ha de haber sido, previamente y 
á su costa, bastanteado por cualquiera de los Si'es. Letrados 
Consistoriales D. Manuel ItEaria Moriaiio, D. Ignacio Siiárez 
García, D. Antonio E, de Póo yD . Gregorio Campuzano.

IG, Las proposiciones para optar á esta snbasta deberán 
ser extendidas en papei del Timbre del Estado de la clase 
undécima, y  los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de 3 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pe­
setas ó fi'acoión de ellas, según lo establecido en el presu­
puesto municipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por ei Sr, Presidente; y si se negase 
á satisfacerlo, le será retenido su resguardo hasta tanto que 
lo verifique ó se le descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional, ó de la definitiva, caso de que se le ad­
judicase el remate.

17. Anunciada esta subasta durante el plazo de diez 
días, y en la forma que establece el art. 29 de la Iiistruc- 
eión de 2G de Abril de 1900, modificada por el Real decreto 
de 12 de Julio de 1902, iio se ha presetado contra la misma 
roelaniaeíón alguna.

Madrid lü de Febrero de 1904.—El Secretario, F. Rua­
no y Gítrríücío.

Modelo de proposición
fíjrw dihtrá €3:tñn'Ui'ie íft papsl tiníbradn dúl JUataín ríe la aUuo y ai prBin-

Ucoar escriLo en el sibi'tí ¿o u^aientñ: pnopasició'c paiu opnn í  la íhba5-
Ti 1>JÍ*

D....., que v iv e ......, enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la enajenación clel solar, 
número 11, de los procedentes del antiguo Corral de Lim­
piezas, anunciada en la Gaceta da Afadrtd y en el Boletín
Oficial de la provincia, en los días..... y .....de...... , confor-
eoiiforme en uu todo con las mismas, se compromete á ad­
quirir dicho solar con estricta sujeción aellas (aquí la pro­
proposición en esta forma; por los precios tipos ó con el 
aumento de — tanto por ciento en letra — en los precios 
tipos).

(7''ce?ia y firma del projionente).

Esta Exema. Corporación ha acordado la enajenación 
en pública subasta del solar señalado con el mim. i2 de los 
procedentes del antiguo Corral de Limpiezas, bajo los 
siguientes pliegos de condiciones;

FACULTATIVAS
1. " Es objeto de ia subasta el solar que representa e! 

adjunto piano.
2. " ■ La extensión que el solar tiene para la subasta 

es de 347 metros 07 decímetros cuadrados, equivalentes 
á 4.477 pies cuadrados y 99 décimas partes de otro, y su 
valor es de 63.5.36 pesetas 57 céntimos.

Rematado que sea el citado solar deberá precederse 
á su rectificación, á cuyo fin el propietario nombrará su 
facultativo para que en unión dei Arquitecto municipal se
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proceda al deslinde con los predios colindantes. Hecha esta 
operación, el propietario y  la Excnia. Corporación acepta­
rán como definitiva la superficie que resulte de la rectifica­
ción, de cuyo trabajo certificarán ambos facultativos para 
terminar la escritura de compraventa.

Será de cuenta del propietario adquírente el derribo 
de los muros que separen este solar de las casas colindan­
tes, si los hubiere, y  cuantas operaciones sean necesarias 
para poder efectuar el deslinde de que habla la condición 
anterior.

5,  ̂ No podrá hacerse reclamación de ninguna clase por 
los contratantes á causa de la superficie que resulte de la 
rectificación, debiendo abonar el comprador al Municipio 
el e.\ceso qiie resulte en la extensión al precio que corres­
ponda á la unidad ó metro cuadrado con arreglo al tipo en 
que fuera rematado, y  si hubiere defecto se ie abonará al 
rematante en la misma proporción.

(i." Se excluye del valor del solar el que representa la 
valla que lo limita con la vía pública, quedando de propie­
dad del .Ayuntamiento ó reservándola ei propietario si abo­
na el precio en que se tase. También quedan excluidas las 
casillas, pequeñas construcciones ó depósitos de materiales 
ú otros efectos si los hubiere.

7." Fijados los puntos definitivos del solar, si el adqui- 
rente no adquiere la valla que hoy existe, deberá colocar 
otra que limite la propiedad, siendo ésta pintada conve­
nientemente.

fi.“ El depósito que deben hacer los licitadores para to­
mar parte en la subasta figurará en las condiciones admi­
nistrativas que deben acompañar á éstas.

9.“' El pago del importo de ia superficie porque sale á 
subasta este solar podrá hacerse eii la forma que designen 
las mismas condiciones administrativas, previos los res­
guardos ó escrituras provisionales, sin perjuicio del abono 
de que habla la condición. 5 . de este pliego.

Madrid 6 de Febrero de 1904 —El Arquitecto municipal, 
Pedro Domínguez Ayerdi,

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS
1. “ La subasta se verificará ei día 23 de Abril de 1904, 

á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Excino. Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue, asistiendo también al acto otro 
Sr. Concejal designado por el Ayuntamiento y  uno délos 
Sres, Notario.sdel Ilustre Colegio de esta capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
dei Exemo. Ayuntamiento (Negociado S,°), durante las ho­
ras de diez á doce, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate,

3. "" Se dará principio at acto el día y  á la hora señalada 
en el anuncio, por la lectura del mismo y pliego de condi­
ciones que sirvan débase parala  subasta, observándose 
todas las demás solemnidades establecidas en el art. 17 de 
la Instrupción de 21i do Abril de l'JOO,

4. “̂ Cinco minutos antes de expirar la media liora que 
durará ia licitación, el Sr. Presidente liará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisióiq 
traiiscnrrido éste, lo declarará terminado y procederá á la 
apertura, por el orden de presentación, de los pliegos entre­
gados; y las proposiciones que contengan serán leídas en 
alta voz, desechando en el acto las que no vengan aeoinpa- 
fladas del resguardo de depósito y  dé l a  cédula personal 
del Üeitador, ¡as que no lleguen al tipo fijado y las que uo 
se ajusten.al modelo inserto á continuación, siempre que 
las difei'encias puedan producir, á su Juicio, duda racional 
sohre la persona del lidiador, sobre el precio ó sobre el 
compromiso que contraiga. En el caso de existir dicha 
duda, la proposición será desechada, aun cuando el licita- 
dor manifieste su conformidad en que se entienda redacta­
da con estricta sujeción al modelo.

5. ** Después de la lectura de todas las proposiciones pre­
sentadas, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de ht más ventajosa entre tas admitidas, 
devolviendo á los licitadores que estén conformes con que 
queden desechadas sus proposiciones los resguardos y cé­
dulas de vecindad que las acompañaban; con cuyo recibo 
se entiende que renuncian á todo derecho á la ad)udieación 
definitiva del remate.

6.*̂  El precio tipo para esta subasta será el de 53.5fi6‘57 
. pesetits, pagadero en metálieo é ingresadas en la Tesorería 
municipal dentro de ios diez días siguientes al en que se co­
munique al rematante ia adjudicación definitiva.

7 Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de prestar la fianza provisional de 2.G78‘35 pesetas, consis­
tentes en el 5 por 109 del importe total de la misma, pu- 
diendo verificarlo en metálico ó en valores ó signos de cré­
dito del Estíido, de esta provincia ó de este Exemo. Ayun­
tamiento, ó en Obligaciones del mismo de cualquiera de las 
Deudas consolidadas y autorizadas para la eotizaeióii en 
Bolsa, ó en créditos reconocidos y  liquidados á favor de 
aci'eedores directos del Municipio, si éstos fuesen los que 
hubieren de constituir la fianza como postores ó rematantes 
en esta subasta.

El depósito del metálieo, ó valores ó signos de crédito 
del Estado, de esta provincia ó de este Ayuntamiento, y los 
valores públicos ó créditos reconocidos y  liquidados por 
esta Municipalidad en favor de los postores y  eu que por 
éstos se constituya la fianza provisional, habrá de hacerse 
en la Caja general de Depósitos; debiéndose computar el 
valor de los efectos públicos de cargo del Estado ó de esta 
provincia al precio de cotización oficial del día en que se 
constituya ia fianza, y el de las Obligaciones del Ayunta­
miento ó créditos reconocidos y  liquidados por el Municipio 
en favor de los postores, se computará por todo sn valor 
nominal para cubrir el importe total de la misma,

8. ** El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se 
le señale, á otorgar ia correspondiente escritura.

9. ‘̂  El hecho de presentar una proposición eji el acto de 
la subasta constituye al licitador en ia obligación de cum­
plir el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el re­
mate; pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudica­
do provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo do 
ia adjudicación definitiva, sí se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado 
por la adjudicación definitiva.

10. E! Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. 32 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900 ya 
mencionada, podi’a rescindir el contrato en cualquier tiem­
po de la duración'del mismo por faltas del rematante á 
cual(|uiera de las condiciones estipuladas.

11. Si el rematante no coneuri'iera al otorgamiento de 
la escritura, ó no llenase las eondioiones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y de una prórroga que sólo podrá 
serle concedida por causa justificada, sin que en ningún 
caso iJiieda exceder do cinco días, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante, con los efectos 
del art, 24 de la repetida Instrucción,
_ 12, El rematante no podrá pedir aumento ó dismininu- 

ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea cuai- 
qiiiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á ries­
go y  ventura. ,

13. El rematante, para todos los incidentes á 'que pu­
diera dar lugar esta subasta, reimncia el fuero de su Juez 
y  domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Coi'to,

14. El rematante queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás quo origine 1.a subasta, 
asi como el importe de la inserción de todos ios documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escri­
tura ó acta do remate, e] correspondiente resguardo de ha­
ber hecho efectivo el mencionado importe. Tamlnéii queda 
obligado el rematante á satisfacer á la Hacienda pública el 
importe de los derechos reales, si los dcveiiirase, y el de 
cualquiera otra eontribución ó impuesto, á cuyo (in ad­
quiero el compromiso de presentar la escritora de adjudica­
ción en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos le­
gales.

ló. Todo licitador (¡tic concurriese á la subasta en re- 
prescnfacióii de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego ceirado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada ai modelo Insei'to en los 
anuncios, dei_ resguardo que acredite la constitución de la 
fianza provisional y de la cédula personal, copia de la es­
ci [tuta ele mandato, ó sea ilei poder ó documento que justi­
fique de modo legal la personalidad del licitador para ges-



320 BOLHTÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

tionar A nombre y  en representación de eu poderdantCj 
cuyo documento ó poder ha de haber sido, previamente y  
A su costa, hastanteado por cualquiera de ios Sres. Letra­
dos consistoriales D. Manuel Maria Modano, D. Ignacio 
SuArcz García, D. Antonio li. de Póo y D. Gregorio Cain- 
puzano.

16. Las proposiciones para optar A està subasta deberán 
ser extendidas en papel del Timbre del Estado de la clase 
undécima, y  los resguardos de ios depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un seilo mu­
nicipal de 3 pesetas, especial de subastas, porcada 500 pe­
setas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presu­
puesto municipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el Sr. Presidente; y  si se negase 
á satisfacerlo, le será retenido su resguardo hasta tanto que 
lo verifique ó se le descuente el importo de la falta de la 
fianza provisional, ó de la definitiva, caso de que se le ad­
judicase el remate.

17. Anunciada esta subasta durante el plazo de diez 
días y en la forma (¡ue establece el art. 29 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 
de Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Madrid 16 de Febrero de 1904.—El Secretario, F . R%ia- 
no y Carriedo.

Modelo d© proposición
q\it flúb î'á exUn'isyifi en papel tiniUrmlo del Eétada de la 11,̂ , y al presen-  ̂

tarso llevay eicrite on el »obre in tiyitiente: pao ros retó:« pira optar 1 la suoaS' 
TA DB,...,}

D..... que v ive ......  enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para Ja enajenación del solar 
número 12, de los procedentes del antiguo Corral de Lim­
piezas, anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Boletín 
Oficial de la provincia en los días.....y ...... de...... . confor­
me en nn todo con las mismas, se compromete á adquirir 
dicho solar con estricta sujeción á ellas, (Aquí la pi'oposi- 
ción en esta forma; por los precios tipos ó con el aumento 
de—tanto por ciento en letra—en los precios tipos.

( Fecha y firma del proponente).

Esta Exema, Corporación lia acordado contratar en pú­
blica subasta la construcción de tres trozos de alcantarilla­
do en las calles de Ayala, Alcántara y Montesa; el primero 
de Í21 metros lineales, aproximadamente; el segundo de 
18t)‘-J0, y  el tercero de 9Ü‘5.3; bajo los tipos de 66‘ 735, 66-864 
y  66'41.5 pesetas, respectivamente. '

Los lioitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
1>. Manuel Slaria Moriano, D. Ignacio Suárez Garda, Don 
Antonio R. de Póo y D. Gregorio Catnpuzano, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de pese­
tas 1.307'62 en la Caja general de Depósitos y Amortización, 
acompiiúando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido y  el retna- 
tatile la definitiva de 2.615‘24 pesetas, que le será devuelta 
á la terminación del contrato, previa la certificación eorres- 
liondien te.

La subasta se verificará el día 5 de Mayo de 1904, 
á las doce, en la priinerá Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y con las formalidades del art, 17 
lie la Itistrncción de 26 de Abril de 1900, y Jas proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de 
inedia hora ante la Mesa á estos fines constituida,

JjOs pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se lia liarán de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado 8."), durante las iioras de diez á doce, 
todos los dias no feriados que medien hasta el del remate.

Eli los referidos pliegos de condiciones se consigna ia 
obligación que conti-ae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra, el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total do esta subasta será satisfecho al re­
matante en la foi-ma y modo que se determina en la condi­
ción 3.'̂  de las facnltativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art, 29 de la Instrneción de

26 de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 
de Julio de 1902, no so iia presentado contra la misma recla­
mación alguna.

Loque se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 2 de Abril de 1904.-—El Secretario, F . Ruano y 

Carriedo.
Modelo de ppopoBición

(queiieberi extín rlsrie  en  papfí iimbrado tlel I^ itarh lie írt e ín is  11,", y  a l pyeten-
tarte llevar eserito en el »obre £o »igitierUe: pitoposTcióit p a r a  o ptar  ¿ l \  s u r a i-'
TA DS«. .

L>...... que v ive ......., enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la construcción de tres 
trozos de alcantarillado en las calles de Ayala, Alcántara 
y  Montesa, anunciada en el.Bofeíín Oficial de la provincia^
del día.....de...., conforme en nn todo con las mismas, se
compromete á tomar á su cargo dicha construcción, con 
estricta sujeción á ellas por (aquí la proposición en esta 
forma: los precios tipos ó con la baja de— tanto por ciento 
en letra— en los precios tipos).

(Fecha y firma del propoiiente).

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la construcción de 133'50 metros lineales de 
alcantarilla en la calle de Claudio Coelio, trozo tííSlnprendi- 
do entre las de JMego de León y  General Oraá, bajo el tipo 
de 67‘391 pesetas, cada un metro.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
D, Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, Don 
Antonio R, de Póo y D. Gregorio Cainpuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 449'83 
pesetas en la Caja general de Depósitos y Amoi-tización, 
acompañando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y  el rematante 
la definitiva de 899‘66 pesetas, que le será devuelta á la ter­
minación del contrato, previa la certificación correspon­
diente.

La subasta se verificará el día 4 de Mayo de 1904, á las 
dcce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excino, Sr. Alcalde 6 
de quien al efecto delegue, y  cou las formalidades del ar­
tículo 17 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y las 
proposiciones para la misma se presentai'án durante el pla­
zo de media hora ante la Mesa á estos fines eonstitnída.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallaiAn de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado 8,"), durante las horas de diez á doce, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
oberos que ocupe en )a obra, el contrato provenido en el 
Real decreto de 30 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfeclio ai rema­
tante en la forma y  modo que se determina en la condi­
ción 3 . dei pliego de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y  en i a forma que establece el art. 29 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 
de Julio de 1902, no se ba presentado contra ia misma re­
clamación alguna,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Abril de 1904.— El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.
Modelo de proposición. '

(que iM e r /i extenrltim  en  paptl íim bra l i  f íe í FM it ta ríe la  clase I I . \  y a l preien- 
tarse Iteear escrito CP el sebre te sifpiienter pfmpoaicjóít p.,a.v o e r jn  i  L i  lo e is -  
ri DPT... )
D.....que vive...., enterado de las condiciones de la su­

basta en pública licitación para la eoiistrueción de 133‘50 
metros lineales de alcantarilla en la calle de Claudio Coelio,
anunciada en el Boletín Oficial de la provincia del día.....
de— , conforme en un todo con las mismas, se compromete 
á tomar á su cargo dicha construcción con estricta sujeción 
á ellas por (aquí 1.a p)'OposieÍóii en esta forma: los precios 
tipos ó con la baja de—tanto por ciento en letra—en loa 
precios tipos.

(Fecha y firma del proponiente.)
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Ksta Excma, Corporación, lia acordado contratar en pú­
blica subasta el derribo y aprovechamiento de los materia­
les de la casa, núm. Ü, de la calle de la Flor Alta, bajo el 
tipo de 8,5d8‘0G pesetas, _

Los Ucitadores, que podrAn presentarse por si ó por 
otra persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos 
bastantcado por alguno de los Sres, Letrados Consistoria­
les 1>. Manuel María Moriano, D. Ignacio SuArez García, 
D, Antonio K. de Póo y  D, Gregorio Campuzano, coiisigna- 
i’An ]jreviaiiiente como lianza provisional la cantidad de 
4'27‘40 pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortiza­
ción, acompañando A los respectivos resgnardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y  el re­
matante la deñnitiva de 854*80 pesetas, que le será de­
vuelta A la termin ición del contrato, previa la certifica­
ción coi'respondiente.

La subasta se verificarA el día 7 de Mayo de 1904, A las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo, Sr, Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades del ar­
tículo 17 de la Instrucción de 2G de Abril de 1900, y  las pro­
posiciones para la misma se preseiitarAii durante el plazo 
de media hora ante la Mesa A estos ñnes constituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes relati­
vos A esta subasta, se Iiallariin de manifiesto en esta Secre­
taría (Negpciado 8,“), durante las horas tle diez A doce, to­
dos los dias no feriados que medien hasta el del rematé.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el contrato prevenido en el 
Keal decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante en ia Tesorería municipal dentro de los diez días 
siguientes al en que le sea notificada la adjudicación deñ­
nitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 2ñ 
de Abril de 1900, modificada por el Keal decreto de 12 de 
Julio de 1902, no se presentó contra la misma reclamación 
alguna. _ _

Lo que se anuncia al público para su conocimieuto, 
Madrid 5 de Abril de 1904.— El Secretario, F . Rtiano 

y Carj-ieclo.
Modelo de proposición

fltie íle'jerá exlíndei-ae eapfipel tiiiibr.lilo (/ai Eaísíio f/a /« cl-ts« 11.“ , y preien- 
tarsc llevar esenío en et s:>bre lo titjiiiente: PRt»P08íctó?í parí optar a l.i subas­
ta na.... )

D...... que v ive....., enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del derribo y apró ve eh ami cu­
to de los materiales de la casa, núm. 9, de la calle de ia 
Flor Alta, anunciada en el Boletín Oficial de la provincia 
del día.... de...., conforme en tm todo con las mismas, se. 
compromete A tomar A su cargo dicho servicio con estricta 
sujeción A ellas por (aquí la proposición en esta forma: los 
precios tipos ó con el aumento de —tanto por ciento en le­
tra—en los precios tipos).

{Fedha y firma del jyroponente).

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 18 
de Marzo anterior, aprobar ios pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la limpieza de 
las alcantarillas y atarjeas en los cementerios municipales. 

Los expresados pliegos de condiciones so liallarAti de 
maiiiliestó en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 8.“), y en las horas de diez A doce, durante los diez 
días siguientes ni en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, dentro do cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos ios diez dias antes mencionados, no habrá ya lu­
gar A reetainadón alguna y se tendrán por desecliadas 
cuantas cii este caso so presenten.

Lo que se anuncia al público cii cnmplimionto A lo dis­
puesto en el art. 29 del Keal decreto é Instrucción de 29 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

.Madrid 4 de Abril de 1904,—El Secretario, F. Ilaano y 
Car r ledo.

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 2 del 
actual, aprobar los ¡diegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar et suministro de fiOO metros 
lineales de tubería de hierro fundido para la distribución 
de aguas en el Parque del Oeste.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (N e ­
gociado S.**) y  en las horas de diez A doce, durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurri­
dos los diez dias antes mencionados, no habrá ya lugar á 
reclamación alguna y  se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso 'se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y  muuieipales.

Madrid 6 de Abril de 1904.— El Secretario, F . Ruano y 
Carriedo.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3P {Policía Urbana).
D. Francisco Salvadores, carro de transporte, parada 

del Mundo Nuevo.
D. José Luengo, coches de plaza números 59, 46 y  402, 

parada calle de Carretas.
1). Manuel Martín Kniz, coche de plaza núui. 489, trans­

misión de Esteban Basala. '
D. Angel Huerta, puesto de buñuelos, Minas, esquina á 

la del Pez,
D, Juan Francisco Vülamü, coches de plaza números 58, 

569 y 644, transmisión de Cristóbal Bordiu.
D. Nicolás Marches, taller de calderería, Velas, 6 y  8 

(solar).
D. Juan García, tostar café, Marqués deUrquijo, frente 

al núm. 18.
D. Gregorio Hernández, tostar café, Espíritu Santo, 35.
D. Melchor Cosme, tostar café, Montera, frente al nú­

mero 51.
D. Florentino Sainz, tostar café, Espíritu Santo, 10,
D, José María Gómez, encerradero de cabras, ealle par­

ticular del Progreso, 3.
D. Rosendo Valledor, establo de vacas, Orense, esquina 

A la de María de Guzinán.
Doña Micaela Echevarría, coche de plaza núm. 356, pa­

rada Hortaleza,
D, Francisco Andrés Octavio, retener veinte vacas con 

sus crias. Cambroneras, 9.
D, Jaime Eipoll, motor eléctrico, Mayor, 2.
D, Román Mata, taller de broncista, Luchana, 10.
D, Fermín Jiménez, carnicería, San Carlos, 15.

Por el Negociado 4.° (Obran).
Construcción de almacenes, solares 8 y 10 de la manza­

na 11, del antiguo olivar de Atocha, paseo de la Reina 
Cristina (interior).

Construcción de aumento de piso y cobertizo, solar nú­
mero 2, de la manzana 11 del olivar de Atocha, paseo de la 
Reina Cristina (interior).

Construcción, carretera de Andalucía, 62, (extrarradio); 
Comandante Ciimjeda (extrarradio). _

Construcción de tapia, Pacífico, 22 (extrarradio); A lfon­
so X II, 66 (interior); General Castaños, 4, (interior).

Reformas, Alcalá, 17 (interior).
Alquilar, San Raimundo, 14 (e.'drarradio); Lealtad, 12 

(interior). _
Saneamiento, Estrella, 20 y 22 (interior).
Sifón, Divino Pastor, 9 duplicado (interior); Luna, 31 

(interior).
Por el Negociado 6.'* (En.sanche).

Para colocar el sifón aislador en las atarjeas de las ca­
sas sitas en la calle de Eloy Gonzalo, 4; Monte Esquinza, 4; 
Velázquez, 37; Santa Engracia, 11, 13, 15, 19, 21 y  el con­
vento que tiene fachada A esta ealle con accesorias A Eur- 
bai'Aii y  Caracas; Cardenal Cisneros, 6; Kermosiila, 29; La-

vi
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j^aaca, 1 ;̂ Serrano, 7 y 30; Montcleún, 31 y 33; AIca!;\ Ga­
liano, 4; II rmosiila, Bravo Morillo, (15; paaeo de Are­
neros, (i; cuesta de las Uesenrgas, lO y  12.

Para estal)Ieeer un paso de carros cu la calle de la Priii- 
cesn, 77,

Para establecer nn ¡mso de cari’os en la calle de A l­
magro.

Para establecer un paso de carros en la calle de Eloy 
Gonzalo, 21.

Para establecer un paso de carros en la calle de Ayala 
y Principe de Vergara. _

Para establecer un paso de acera en la linca dé l a  calle 
de Lista, 27.

Para cubrir un patio de rrna linca sita en la calle de 
Martin de Vargas.

Para cortar un árbol en el pasco de Santa María de la 
Cabeza, 5.

Para liaccr un sótano en la casa, imni. 5, de la calle de 
Diego de León,

Para construir imn nave en la calle de Palafox, 2.
Para ampliar una construcción situada en la calle del 

Españoleto, 21.
Para ejecutar obras de reforma en la casa., nVim. 18, de 

la calle del General Arfando.
Para construir una linca con facliadas á las calles de 

Santa Engracia y General Arrando. ^
Para alguilar unos pabellones construidos en la linca, 

número 157, de la calle de Toledo.
Para alquilar una finca sita en la calle de Juan Bravo.
Para alquilar otra situada en el paseo de Eonda.

Oíirns de menor cuantía.
Apertura de establecimientos.— Amparo, 31, cerrajería; 

Bravo MurÜlo, 120, esterería; Barco, 41, sillero; Barqui­
llo, 12, modista; Clavel, 7, ropas; Cardenal Cisneros, 40, ca- 
cliarrerin; Cabestreros, 13, muebles usados; Galileo, 9, de­
pósito de sidras; llortaJcza, 7/, taller de calzado; plaza de 
la Indepcndeucia, 2, modista; Juanelo, 31, ropas; Marqués 
de Santa Ana, -15, barbería; Madera Alta, 40, pastelería; 
Toledo, 133, café económico.

Pintado de portadas.— Alcalá, 43; Atocha, 111, 40 y 02; 
Abada, 27; Amparo, 12; Ballesta, 20; Bravo Murillo, 109 
y 102; Carranza, 19; costanilla de San Pedro, 9; Carretas, 3; 
Concepción Jerónima, 43; Cañizares, 20; Cava de San Mi­
guel, 11; Conde Duque, 50; Conde de liomanoucs, 7 y 9 y  3 
y 5; Corredera Alta, 28 y 24; cuesta de Santo Domiogo, 24; 
Desengaño, 9; Fuentes, ó; llennosilla, 25; Jesús, 5 y 7; La- 
vapiés, 50; Leganitos, 43; Latoneros, 3; León, 13; Marqués 
de Santa Ana, 20 duplicado; Mayor, 18 y 04; Magdalena, 38 
y 27; Maldoiiadas, 2; Montera, 20; Pez, 2; Provisiones, 9; 
plaza de San Marcial, 4; Euiz, 18; San Sebastián, 2; Santa 
Isabel, 15; San Mateo, 15; Silva, 41; Serrano, 44; San V i­
cente, 8; Santiago, 4; Salesas, 10; Toledo, 118.

Coiíxaciún en. Bolsa de los valores manieipales en los dias 
del 1 al 7 de Abril de 1904.

Sisas................................
Empréstito de ISbl...........
Idem de 1868....................
Resultas..........................
Expropiaciones (Interior). 
Idem (Ensanche).............

Traslados de domicilio registrados en el Negociado 10.“ 
el 1 al 7 de Abril de 1904.

Al distrito del Centro ............................................
Idem del Hospicio......................... .................. . . .
Idem de Chamberí.............................................  • •
Idem de Buenavista...............................................
Idem del Congreso............................ .....................
Idem del Hospital...................... ...........................
Idem de la Inclusa..................................................
Idem de la Latina.................................... ..............

desde

Suma antenior...................... 446
Al distrito de Palacio.............................................. 25
Idem de la Universidad.................................................. ^
La semana corriente.......................................... .. ■ • 507
Desde 1." de Enero al 31 de Marzo........................ 11-212

Total desde 1." de Enero al 7 de A b ril...........  11,719

BIBLIOTECA MUNICIPAL

Número de lectores que han concurrido á la misma y 
clasiScación de las obras facilitadas durante el mes de 

Marzo del año de 1904,

OBRAS CONSULTADAS
HÜMEaú 

di lectorsi.

Administración....................
Agricultura.........................
Bibliografía...................... . ■
Crítica literaria....................
Idem filosófica...... .'............
Diccionarios........................
Economía política..............
Física ................  ..............
Gramáticas..........................
Guias...................................
Historia...............................
Literatura (variedades) ..
Matemáticas........................
Música.......................... . . .
Novelas de entretenimiento.
Idem instructivas................
Periódicos de iiiíormación,.
Idem oñoiaies......................
Poesía.................................
Poligrafía, ..........................
Religión..............................
Revistas,.,. ....................
Sociología......... ..................
Teatro..................................
Toros..................................
Viajes..................................

T o t a l 573

AMESIOR DÍA
4

61 ))
98‘50 »
60'50 »
77 77
91 89*9-0
88 »

Suma y sigue. 446

Relación de, las publicaciones que ha entregado en esta 
dependencia el Negociado de Estadística, para su cata­
logación y ciísíoííífl . ■

Í4ni'0|)a.

(Coni in uació ii.)
Kobenliavn. Ugentligeii Ovcrsigter over Fodsler. Sig- 

dommo og Dodfald i .....  1900,—Kobenhavn, 1900.
Idem id. 1901,—Kobenhavn, 1901.
Idem id. 1902.—Kobenhavn, 1902.
dispaila.—Gaceta Sanitaria de Barcelona, órgano del 

Cuerpo Médico municipal. Año 1900.—Barcelona, 1900.
Idem id. Año 1902.—Barcelona, 1902,
Boletín mensual de Estadística Sanitaria de Bilbao. 

Años I I  y  III, 1898 y 99.—Bilbao, 1898 y 99.
Idem id. Año 1900,—Bilbao, 1900.
Idem id. Año 1901.—Bilbao, 1901.
Idem id. Año 1902.—Bilbao, 1902. ^
Boletín de Estadística Sanitaria, Ayuntamiento de Car­

tagena. Año 1901.—Cartagena, 1901.
: Idem id. Año 1902.—Cartagena, 1902,

Boletm mensual de nacimientos, matrimonios y defun­
ciones. Ayuntamiento de Logroño, 1900.— Logroño 1900.

Estadística Demográfica, Ayuntamiento de Logroño. 
Año 1900.-.— Logroño, 1901.— {Consta unida la iMemoria 
presentada al Ayuntamiento por D. Dionisio Presa, sobre 
servicios de lugiene y desinfección).

Idem id. Año 1901.—Logroño, 1901.—(Desde el ines de 
Junio aparece con el titulo de Estadística Demográfica Sa­
nitaria). _

Estadística Demográfica Sanitaria. AyuiitaniíeiUo de 
Logroño, 1902. Logroño, 1902.
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M ORTALIDAD  DEL MBS DE MARZO

Avance al Boletín menauai de Eetadístiea demográüca,
DISTRITOS llalli tintes. DeruDCiones.

Centro......................................... 55.827 132
Hospicio.....................................  52.645 112
Clianiberí..........................    53.787 161
Bueiiavista.................................  53.936 94
Congreso....................................  52.812 l l2
Hospital.....................................  53.995 175
Inclusa. ...................................  51.739 160
Latina......................................  53.979 162
Palacio.......................................  53.859 120
Universidad............................... 50.657 169

T o tal......................................  1.397 (1)

POR GRANDES GRUPOS DE EDADES
Menos de un año, 214; de 1 & 4 años, 214; de 5 A 19 años, 

89; de 20 A 39 años, 223; de 40 A 59 años, 292; de 60 en 
adelante, 361; sin cíaslticacién, 4, Total, 1..397.

En igual mes de 1903,1.508.
Diferencia en 1904, 111 menos.
Proporción por 1.000, 2‘ 620.
Término medio diario, 45‘OG,

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN
Fiebre tifoidea, 12; viruela, 24; sarampión, 4; escarla­

tina, 1; coqueluolie, 3; difteria y  crup, 8; grippe, 60; otras 
enfermedades epidémicas, 50; tuberculosis pulmonar, 143; 
meningitis tuberculosa, 18; otras tuberculosis, 23; tumores 
cancerosos, 43; ineningitis simple, 100; congestión y hemo­
rragias cerebrales, 79; reblandecimiento cerebral, 4; enfer­
medades orgAnicas del corazón, 84; bronquitis aguda, I I I ;  
bronquitis crónica, 46; broncopneumonia y pneumonía, 135; 
diarrea y enteritis, menos de dos años, 35; diarrea y ente­
ritis, de dos años en adelante, 24; afecciones puerperales, S; 
debilidad congènita, 5; senectud, 29; suicidios, 5; otras 
causas de defunción, 343. Total, 1.397.

onsSRVACIO KES
Con relación al mes anterior, bau aumentado las defun­

ciones por grippe, otras enfermedades epidémicas, tuberciT- 
losis y  meningitis simple.

Defunciones en el mes anterior por otras enfermedades 
epidémicas, 20; de las cuales fueron por tifus exantemá­
tico, 15.

Defunciones en el presente mes por otras enfermedades 
epidémicas, 50; de las cuales fueron por tifus exanteiuA- 
tico, 45.

De las 45 defuiieioiies del presente mes por tifus exaii- 
lemático, ocurrieron en el hospital do epidemias 35.

Clasificación de las 45 detnncioiies por tifus exantemá­
tico con arreglo al distrito de domicilio de los fallecidos.

Distrito del Centro,'5; Hospicio, 1; Chamberí, 6; Hospi­
tal, 2; Inclusa, 8; Latina,.2; Palacio, 2; Universidad, 19.

En los distritos de Buena vista y  Congreso no se lia 
registrado defunciones do esta clase.

e  DE P1Í0PIED.IDES, RE,ms 1' m im u

A rb itrio  sobro situado cajonea en las <lei f'arm eii
y  de Si\it jtli^uel.

Para proceder A la cobranza de dicho arbitrio, corres­
pondiente al primer semestre del año aotmil, y en cumpli­
miento do lo que preceptfta el art. 35 de la Instrucción de 
Recaudadores, feclia 26 de Abril de 1900, se hacen las acla­
raciones siguientes:

1. '* La cobranza dará principio el día 15 del mes actual, 
terminando el día 10 de Mayo venidero, A cuyo efecto el 
Recaudador se presentará, tan sólo una vez, A liacer efecti­
vo el importe de los recibos en el domicilio que consten en 
los mismos.

2. " Los interesados que A pesar de haberles sido presen­
tados al cobro los recibos no Imbieseii satisfeclio sus cuotas, 
podrán verificarlo sin recargo, transcurrido el plazo seña­
lado anteriormente, durante los días del I f  al 15 del refe­
rido mes, A cuyo tiii deberán recoger los recibos en los do-

micilios de los Recaudadores; en la inteligencia de que, 
transcunldo diclio plazo, se procederá contra los deudores 
por la vía de apremio en la forma que determinan los ar- 
Liculos 50 y siguientes de la Instrucción antes mencionada.

Lo que, por medio del presente, se anuncia al público 
para su conocimiento.

Domicilio de los Decamíadores,
D. Félix López, calle de San Carlos, núm. 3; D. Alfonso 

González y Belandres, calle de Carranza, núm, 22, y  Don 
José Francos Pérez, calle del Espejo, luiiii, 4.

Madrid 0 de Abril de 1904.—El Administrador, R. No­
villo.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de la recaudación obte/iida por el arrendaiario 
del impmslo de Consumos en la semana del 18 al 24 de Mareo 
según estado fe'ha 26 del mismo, remtíido por el arriendo en 
cumplimienio de la con lición 9.'', caso 7.", del contrato de arren­

damiento.
Duelas.

Sección Comprende las tarifas 1.'‘ y  2,'*
del Estado........................................ . . 407.295‘97

Sección 2.'*—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y  arder no gravados por el Es-
ta-Jo.............................................................  14.783‘40

Sección 3.^— Arbitrios sobre diversas espe­
cies..............................................   8.292'S3

T o t a l ....................  430.352'2Q

Recaudado en el estrarradio por la Administraciún iminiclpal.
En la semana del 18 al 24 de Marzo del co­

rriente año.................................................  7.712‘ 13
Idem en iguales días del año anterior.........  7.G8í‘39

En m á s .............. 30'74

Madrid 7 de Abril de 1904,— El luterventor, Die^'o 
Ayllón.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS

Obras en ejecncióíi durante los dias del l . °  al 6 
de Abril de 1904.

ACERAS

Arricia, Don Evaristo, Piainonte, Pez, San Bernardo, 
Estudios, Mesón de Paredes, Segovia, y  en diferentes ca­
lles por tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Factor, San Bernardo, Sagasta, Carrera de San Jeróni­
mo, Géuova, callejón del Perro, Colón, Serrano, Tudescos, 
plaza del Callao, Estrella, Estudios, Juanelo, Mesón de Pa­
redes, Argnniosa, ronda de Valencia, ronda de Toledo, 
Pacífico, paseo de las Acacias, Embajadores, paseo Impe­
rial, paseo de los Pontones y  en diferentes calles por tapa­
do de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas.

OUUAB NUEVAS

Continúan: desmontando Prosperidad y  calle de Orense, 
explanación Guindalera, terraplenando !a calle de Moret y 
empedrado de un trozo de la calle de Embajadores. '

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y arreglo 
y  limpieza de las calles afirmadas. '

MÁQUINAS

La núm. 2, de servicio en el eamino cié San Isidro.

Cb M |>r{!seiii4j tiies los Lll^cidos ea se el dociiicUio
sn iju» iiíhuabin anles do su ingreso ea los citados eslibteciniienlos.

TALLERES

Carpintería, colocación en la Plaza Mayor de los table­
ros para fijar las listas electorales.

Cerrajería, colocación de respaldos en los bancos del
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paseo cíe Rosales, arreglando el Viaducto; calzado, arreglo 
y aguzado de toda clase de herramientas.

Éinttim, placas.

Jornales devengados en Marzo último.
PeseUs

Caminos..............   15.128‘5Ú
■Aceras.................................................................   l 2 .mo ‘ 75
empedrados........................................................  17.7il‘ iJ8
Topografía..........................................................  472‘50
Pali eres............... ..............................................  959
Crisis obrera.......................................................  27.918

T o t a i ....................................! 75,125*13

EisTS.A.ra' c x i E

'Irabajos tjeviUados y en curso de ejecución durante la semana 
del 81 de Marzo al 6 de Abril de 1904.

ACERAS '

1. '̂  Zona.—Obra nueva, Porzano y Santa Cruz de Mar­
cenado, instalación de encintado.

Conservación, Fernandez de los Ríos y  Fortuny.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. '̂  Zona.— Obra nueva, plaza de la Alegría, en los dos 

segmentos cortando y  sentando adoquín.
Conservación, Velíizqucz, Hennosilla, Ay ala, Alcánta­

ra, Jorge Juan, Padilla, Montesa y Torrijos.
S.” Zona.— Conservación, General Lacy.
Tapado de calas, Peñuelas,

EMPEDRADOS

1." Zona.—Obra nueva, Ponzano y  Santa Cruz de Mar­
cenado, instalación de cunetas.

Conservación, Feijóo.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.

Zona.— Obra nueva, paseo de Ronda desde la plaza 
dé l a  Alegría A Hcrmosilla, haciendo cunetas.

Conservación, lleriiiosilla, Jorge Juan, Príncipe de Ver­
gara y Ayala,

Tapado de calas, en la de Ayala.
8.*̂  Zona,—Conservación, Martín de Vargas, Ferroca­

rril, Moratines y  Peñuelas. '
Tapado de calas, en la de las Peñuelas.

CAMtXOS

1. “ Zona,—Obra nueva, Ponzauo, aAnnado y Santa 
Cruz de Marcenado, colocación de rasante,

2. '̂  Zona,—Obra nueva, plaza de la Alegría, en los dos 
segmentos, plaza de la Alegría, lado izquierdo, paseo de 
Ronda desde plaza de la Alcgria A Hennosilla,

1.'', 2." y S.*" Zonas,— Conservación, en sus puntos.
TALLERES

En la herrería, aguzado de picos, punteros, clavos, etcé­
tera; construcción y  arreglo de ruedas de carretillas y  cal­
zado do picos,

Eli la carpiiiteria, construcción de carretillas y de nu 
cajón para guarda.

Vidriero y pintor, ayudando en los talleres,
MÁQUINAS

La máquina núm. l ,  lia trabajado los días 31 de Marzo 
y  2 de Abril en la calle de Ponzano.

La máquina núm. 2, ha trabajado el día 31 de Marzo en 
la calle del General Pardillas.

B R IG A LA  DE OBREROS BOMBEROS

Servicios prestados por el personal de la brigada de bomberos 
durante el mes de laferJia.

DETALLE

Armando el castillejo déla puerta de Alcalá, 1 capataz 
y 14 bomberos, veinte días.

Trabajando en las estufas del Retiro, obra de albafiile- 
ría, 1 capataz y 6 bomberos, once días.

Trabajando en San Bernardino, obra de albañilcria y 
carpintería, 1 capataz y  10 bomberos, veinticinco días.

Idem en el Matadero de vacas, 2 bomberos, siete dias.
Idem en la tercera Casa Consistorial, 2 bomberos, cinco 

dias.
Armando una tribuna en la catedral de San Isidro, 2 ca­

pataces y  14 bomberos, cinco días.
Trabajando en la plaza de la Cebada, 2 bomberos, diez 

y nueve dias.
Idem en el solar de la calle de la Arganzuela, 1 capa­

taz y C bomberos, cuatro días.
En la luz eléctrica, 2 bomberos, todo el mes.
Escribiendo en la oíicina, l capataz, todo e) mes.
Ordenanza en la oficina, 1 bombero, todo el mes,

oCARDAS

En la calle de Arganzuela, 2 bomberos, todo el mes.
En la de Alberto Aguilera, 2 bomberos, todo el mes.
Eli la de la Flor Baja, 2 bomberos, todo el mes.
Madrid tj de Abril de 1904.— El Ingeniero Director, P. 

Kúñez Graiiés. ,

FONTANERIA A L C A N T A R IL L A S

Servicios y trabajos realizados en la semana del 1.'̂  al 7 
de Abril de 1904.

OR R A S  POR C O N T R A T A

Construción de alcantarillas, Argensola, Hartzembuclis, 
Velázquez, Lista, HermosÜIa, Torrijos, Columela, ronda de 
Atocha, Delicias, Santa Engracia y  Bravo Murillo.

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN

Colocación de tubería. Asilo de San Bernaialino.
Construcción de un muro de alcantarilla, San Francisco.

'Idem de ab.sorbedero, Ferraz y Quintana.
Idem de atarjea, Lugo,
Arreglo de habitaciones, tercera Casa Consistorial.
Reparación de alcantarilla, Gasómetro.
Diversas obras en talleres.

REPARACIÓN DE ROCAS DE lUEOO

Columela, 4; Espino, 6; Peñón, 15; Pi'im, 15; Santa Tc- 
i'esa, 7; Serrano, 29; Divino Pastor, 15 y 32; Alcalá, 52; 
Princesa, 5 y  41; Lista, 3; Pozas, 2; San Mateo, 24; Pala- 
fox, 2; Jorge Juan, 5; Recoletos, 15 y  35; Euiz, 4; Silva, 18; 
Goya, 3; Cabestreros, 18; San Bernardo, 5; Montera, 19; 
Marqués de Cubas, 3; Pacífico, 2, Ifi y  23; Atocha, 120; pla­
za de Bilbao, 5; Sagasta, 1; Castellana, 8; Embajadores, 51; 
Peñuelas, 22; Dos Amigos, 2, y  Cava Alta, 9.

EMPAL.MES

Montera, 30; Castellana, 173; Mendizábal, 53; Tole­
do, 44; San Bernardo, 58; Peí ayo, 67; Olid, 7; Goya, 30; 
Ventosa, 23; Jorge Juan, 2; Ercilla, 2; Alcalá, 5 y  6; Are­
neros, 8; Kortaleza, 61; Luchana, 2; Sagasta, 21; Sombre­
rería, 22; Beneficencia, 9; Hileras, 17, plaza de Colón, 
farol 21. -

PARQUES Y  JARDINES

lielación de los trabajos verificados desde el ¿8 de Marzo 
al 3 de Abril de 1904.

' PARQUE DE MADRID

Zonas 1.“ , 2.'̂ , 3.*̂  y  4.‘ —̂Riegos de pie y  manga.—Roza 
y limpieza de cuadros y paseos.— Limpieza de alcorques y 
rías,— Entrecava de praderas.

Zona volante.—Adorno del templo del Sagrado Corazón 
de Jesús.— Siembra de pisaderas.—Conservación de los jar­
dines de las Escuelas de Aguirre y puerta de Alcalá.

Segadores.—Siembra de pinos en tiestos.—Siega de pra­
deras en la zona.— Arreglo de leñas en las estufas.

Estufas.—Plantación en tiestos.— Multiplicación de plan­
tas.— Limpieza, riego y conservación de las mismas.—Vi­
gilancia.

Obras y  talleres.—Arreglo de pei'sianas en las estufas. 
Idem de mangas de riego. ■ Labrado de losas para bocas 
de riego.—Construcción de pilarotes,—Idem de un puente 
pava una ría en la zona,—Limpieza de la misma y de
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U11 lago.—Constm&ción de ejes para vagonetas.— Pintado 
de pilarotes. —EmpeiU'ado de la entrada á los almacenes. — 
Limpieza de la toma de agaas del Caiialilto.

Elipa,— Koza y limpieza de calles y  paseos.—Vigilan­
cia. — Conservación de ios jardines del cementerio de Nues­
tra Señora de la Aliimdena,

Guardería.—Su servicio.
TASEOS Y AllBOLADO

rodadores. —Zarandeo do mantillo en el Canal.
Jardines.— Limpieza y  conservación de los mismos,— 

Construcción de alcorques y regueras en el paseo de la 
Castellana.—Cava de praderas en ¡os jardines délas plazas 
de la Constitución y del Rey,—Vigilancia.

Puente de Toledo.—Cava, roza y riego.—Vigilancia,
Zonas l.'\ ü.“ y 3.“—Limpieza de paseos,—Apertura de 

alcorques y  regueras.— Vigilancia.
Viveros.— Arranque de plantas.—Cava, tajado y  plan­

tación en cuadros.—Destallo de plantas,—Vigilancia en los 
mismos y Moncloa.

Dehesa de Amaniel,—Roza de alcorques y regueras.— 
Vigilancia.

Parque del Oeste.— Desmonte do tierras,—Roza de pa­
seos,—Colocación de placa.—Cribado de mantillo.—Siega 
y riego de praderas.— Vigilancia.

Sección volante,—Arreglo de los jardines de) paseo de 
Recoletos.

Guardería. —Su servicio,
Madrid 7 de Abril de 1904.—El Ingeniero Directoi', 

C. Rodrigáñez.

EDtPrCAOIONES Y  JUNTA CONSULTIVA

PBIÍIERA BECOtÓa DEL INTERIOR

Expeilie- fes despachados desde el 2 al ? de Abril actual.
Isabel la Católica, 21, sobre carbonería; San Remar’  

do, 3, certideación de íandamios; Ferraz, ÓG, ídem id,¡ San 
Bernardino, 6 y  8, aviso para tira de cuei'das; Franeiseo 
Salas (extrarj'adio), construcción de planta baja; San Ber­
nardo, 87, e.Kpediente de alineaciones; Cruzada, 4, proyec­
to y presupuesto para colocar una lápida que perpetúe la 
memoria del insigne poeta D. Gaspar Núilez de Aren; San 
Bernardo, 87, zócalo de cantería; Don Martín, 60, oücio 
pidiendo expediente de instalación de motor en la fábrica 
de electricidad; Princesa, con vuelta á Vizcondesa de Jor- 
balán, operación de tira de cuerdas. Reconocinrieiitos, 5.

Madrid 7 de Abril de 1901.— Ei Arquiteeto municipal, 
Eugenio Jiménez Corera.

SEOUNDA SECCIÓN

JExpedientes informados.
Madera, tí, obras de reforma; Reina, 9, ídem id.; San 

Bernardo, 28, obras de reforma; Huesca, construir pabe­
llón; Tres Cruces, 4, apertura de carnicería; Jardines, 13, 
dirección fecultativa; Colegiata, G, apertura de imprenta; 
Logroño, 7, construir casa; Postas, 8, colocar valla; Balles­
ta, 20, revoco y certificación deandaniios; Corredera Alta, 27, 
apertura de despacho do pan; San Andrés, 13, denuncia de 
mina; Pasaje del Comercio, apertura de despacho de leche; 
Corredera Alta, 30, apertura de despacho de pan; Palma, 16, 
reeonocimiento de almacén de maderas; Alcalá, 4, reparar 
bajadas; Fueucari'cl, 2, obras de reparación; Imperial, S, 
ídem id,; Corredera Alta, 25, apertura de despacito de pan; 
Mayor, 39, ídem de taberna; travesía de Altainira, 4, idem 
de earpiiueria; Jardines, 40, idem de despacho de pan; 
Palma Alta, 4, ídem id.; Teruel, 3, construir tres casas; 
Lugo (extrarradio), idem muro de cerramiento; Pez, es­
quina á Madera (solar), instalar juguetes automáticos.

Madrid 8 de Abril de 1904.— El Arquitecto municipal, 
José L. Sallaberry.

TERCER.A SECCIÓN

Expedientes despachados desde el 24 de M irzo al G del corriente.
Arroyo Abroiligal, 10, apertura de merendero; Corre­

dera Alta de San Pablo, 4, reforma de hueco y portada;

Barbiéri, 14 y  16, motor eléctrico en taller de tornero; Pia- 
monte, 23, nuevo pliego de condiciones para el derribo de 
esta casa; Cotón, 15 y Barco, 40, certificación sobre terreno 
expropiado para vía pública, é informe sobre certificación 
de rectificación de superficie del solar; López de Hoyos, 26, 
obras de saneamiento; San Mateo, 6, construcción de cine­
matógrafo; Barquillo, 15, aumento de piso y obras de re­
forma: López de Hoyos, 3, denuncia de retretes; paseo de 
Recoletos, 21, con vuelta á la calle de! Almirante, obras de 
reforma; Luis Cabrera, 13, con vuelta á la del Cardenal Si­
líceo, 57 y  59, licencia de constrneción; Ros de Glano, 9, 
sobre obras en salón de baile; Canillas, 9, denuncia de re­
tretes; Cartagena, 3, sobre apertura de carnicería. Recono­
cimientos, 24.

Cementerios.-Deslindes y justiprecios de parcelas in­
cluidas eii la Necrópolis y  su zona de defensa,—Proyecto 
de nueva ampliación del de Nuestra Señora de la Alinude- 
na. —Construcción de enterramientos.— Trabajos finales 
resultantes de las exhumaciones.

Madrid 7 de Abril de 1904.--E l Arquitecto municipal, 
Pedro Domínguez Ayerdi,

CUARTA SECCIÓN

Asuntos despachados del 23 de Marzo al 8 del corriente.
San José, 5, certificación de andamios; Ecliegaray, 9, 

parte de dirección de obras; León, 18, ídem id.; paseo de 
la Reina Cristina, con vuelta á la calle de Julián Gayarre, 
altura de planta baja de hotel; Cervantes, 32, parte de 
obras; Echegaray, 7, obras interiores; Verónica, 6, expe­
diente de denuncia y  obras; Primavera, 7, puesto de des­
pojos de carne; Lavapiés, 51, parte de alero; Huertas, 57, 
expediente de denuneia; Valencia, 19, derribo; Doctor 
Fourquet, 23, expediente de taller de herrador veterinario; 
paseo del Prado, números .36, 36 duplicado, 38 y  38 dupli­
cado, partes de altura de alero; Echegaray, 13, expediente 
de obras; Echegaray, 8, ídem id,; Ceniceros, 9, 9 duplicado 
y 9 triplicado, partes de altura de planta'baja, y  partes de 
altura de alero; Luis Vélez de Guevara, 6, denuncia de ex­
cusados. Reconocimientos, 22.

Madrid 8 de Abril do 1904.—El Arquitecto municipal, 
José Urioste,

QUINTA SECCIÓN

Trabajos realizados desde el 31 de Marzo al 7 de Abril de 1904.
Anipai’O, 77, sobre denuncia; Don Pedro, 4, derribo; 

Mesón de Paredes, 73, revoco; libera de Curtidores, 24, 
zócalo de portlaiid; Taberiiillas, 10, ídem id. y parehear 
medianería; Comuneros de Castilla, 9, derribo; Don Pe­
dro, 4, dirección facultativa; Doña Urraca, 6, parebeo de 
zócalo; General Ricai'dos, 4 y G, registrar atarjeas y  revo­
car fachada interior; Humilladero, 16, denuncia de media­
nería posterior; Juanelo, 10, guarnecer medianería; plaza 
de la Cebada y  calle de Toledo (solar), cajón de refrescos; 
Sacramento, 6, revoco; Ventosa, 9, oficio de dirección de 
obras; Amparo, 46, denuncia de casilla sin licencia; Gra- 
fal, 15, obras de saneamiento; Huerta del Bayo, 1, casque­
ría; Paloma, 29 y  31, construir cobertizo; plaza de la Ceba­
da, 15, solar de Madrid; Embajadores, 3 y 5, alquilar.

Madrid 7 de Abril de 1901.—El Arquitecto municipal, 
Francisco Andrés Octavio.

PRI.MBRA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes despachados durante la presente semana.
Apertura de calle, 1; expropiación, 1; tira de cuerdas, 5; 

expedientes de constrneción, 7; ídem de reforma, 5; licen­
cia de derribo, 1; ídem de revoco, 3; ídem para alquilar, 2; 
ídem para vallar, 1; instalación de industrias, 5; ídem de 
máquinas, 3; renovación de licencias, 2; licencias para 
tener corderos, 2; partes de altura, 3; denuncias, 4; nume­
ración de finca, 1; incidencia, 1. Total, 47. Reconocimien­
tos, 38.

Madrid 7 de Abril de 1904.—El Arquitecto municipal, 
P. O., Emilio Coll.
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POLICÍA URBANA
Deyiunciafi y servicios prestatios por el cuerpo de Guardias mmi- 

cipales eti los días del 1 al 0 de Abril de 1904.
Deiiuiidas. —Distrito dcl Centro, óO; Hospicio, 54; Cliam- 

berí, 2o; Buen avista, 4it; Congreso, 44; Hospita!, í>l; Inda 
sa, 2H; Latina, i 6; Palacio, 25; TJnivei'sidad, Ul. Sección 
montada, 27. Total, .̂ 65.

Servicios.—Distrito dd Centro, II; Hospicio, 22; Cliani- 
bcrí, 2; Buenavista, 4; Congreso, 12; Ilospitíii, 8; Inclu­
sa, 8; ijíttíria, 2; Palacio, 1; Universidad, 8. Sección mon­
tada, 2, Total, 75.

Al rjueniadero, por el personal del distrito de Biiena- 
vista, una vaca.

Inspección <je}ieral de Carruajes y tranvías.
Asuntos despacltados en la semana anterior.— Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 6; cartillas para coche­
ros, renovadas, 2; transmisiones de coches de plaza, 8; li­
cencias para coches ó la calesera, 9; denuncias por faltas al 
reglamento de Carruajes, 50; oficios dirigidos A la «Unión 
de Coclieros®, 1; altas y bajas de cocheros, 40; volantes de 
citación, ió.

tderviños prestados por el cuerpo de Bomberos e)i la semana 
del 1 al ? de Abril actunl, ambos mclusive.

Incendios.— Dia 3, Fuencarral, (i8; se recibió el avise ft 
las tres y diez de la tarde, y se terminó ú las tres y cincuen­
ta de la misma; consistió en cajetín de la luz clóctrica.

Dia 3, Buevavista, 14, se recibió el aviso A las once y  
veinte de la mailana, y se terminó A las doce y cincuenta 
de la misma; consistió en rotura de una boca de riego.

Día I), plaza de las Pcfiuelas, G; se recibió el aviso A las 
tres y veinticinco de la tarde, y se termino A las cuatro y 
cuarenta y cinco de !a misma; consistió enseres de un sótano.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 8; ídem por el segundo Jefe, IG; ídeiii por 
los Capataces, lÜO.

Jladrid 7 de Abril de 1904. —El Arquitecto Jefe^ Isi­
doro Delgado. ,
Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos durante 
los días delf 1 al 7 de A bril son expresión de los jornales é 

importe de los mismos.

Por 4.7.39 jornales al personal de barrenderos 10.892'25
Por 1,056 id, al id. de arrastres.................. . 2,G62‘25
Por 177 id, al id de arbolado............ ................ 417‘50

T o t a l ................... ...........................  13,972

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 830,

Idem de arbolado que han trabajado durante el mismo 
período de días, 146.

Se liá efectuado el riego A diario con las 79 tnangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Idem id. id, con las 37 cubas, en las calles y paseos don­
de no existen bocas de riego.

DIRECCION DEL ALUM BRADO PURLÍCO

QABCNETE FOTOMETRÍOO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público durante 
los días del 31 de Alarzo al 6 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados...................  37
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros. , 94‘37
Idem id. id., iniiiima, id ......................................... 98‘53
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros .....................................  96‘ 22
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 griimos de aceite), máxima, litros................. 2U5
ídem id. íd,, mínima, id. ............. .......................... 24
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros................................................................... 39

Idem íd. íd. mínima id ..........................................  38
El papel impregnado de acetato de plomo iio ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid G de Abril de 1904.—El Jefe de alumbrado y 
eotiiprobación, Eausto Garagarza,

Bajas naturales ocurridas en el alumb-ado público durante 
la semana,

Distrito del Centro, 19 horas y 5 minutos; Hospicio, 29 
horas; Chamberí, 22 horas y 5 minutos; Congreso, 23 horas; 
Hospital, ,50 lloras; Inclusa, 6 horas y 10 minutos; Latina, 
15 horas y  30 minutos; Palacio, 13 horas y  .50 minutos; üni- 
versidad, 70 horas y 20 minutos. Total, 279 horas.

t
El alumbrado público por gas, lució en los diez distritos 

de la Capital, desde las seis y  cincuenta y  cinco minutos de 
la tarde hasta las cinco y cinco minutos de la mafiana, en 
los días del 30 de Marzo al 5 de Abril de 1904.

T E N E N C IA S  DE A L C A L D ! 4

Juicios celebrados, visitas giradas y comisas oerifieados desde el t al 7 de Abril de l9(!4.

ri ,'inNClAR GRESS’íTADAS

Por inlracciones délas Orde­
nanzas Municipales.

I'or coniraveiición de diclias 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta 
de pan.

T o t a l f i s .

Juicios celebrados sobreseídos 
Idem apercibidos.
Idem multados.
Al Juzgado Municipal.

T o t a l e s . .  . .

Importe de las umitas impues­
tas, pesetas........

juicios al apremio. 
jUicios pendientes.......... .

D I S T R I T O S
’ •------------ —  -

Cintro. Ilospioig. Clianibcrí. Boooaiiili. Ciiiíreso. Uotp ilil. IStlDil. l i i l j ia . P illi lo . litlFirGliiad.
WUES

y> 3 9 » 40 » U n » » 79

» » » - ÌJ « » Tí J> a B
K> 3 9 » 40 TO )} T> » J) »

» 10 » 10 i> » » 10
» 9 )> 4 » » T) }} » » 13

í 'h » 10 » » Tí yt 36
» í) )) u » » R » V B
» 3Ó » 24 » Tí n yt » 59

y> S 4 » Ib » » » » Ti 99
i) y> » » » y¡ » » » B
» 20 í> 1 6 » Tí » » 36

No se ha verificado Juicios en Ins Tenencias de Alcaldía de Chamberí, Inclusa, Latina y  Palacio. 
iSo se ha recibido datos de las del Centro, Congreso, Hospital y  Universidad.
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BENEFICENCIA

G A S A S  D E  S O C O R R O

Strctcios prestados por las mismas en la semana del 1° al 7 de Abril de 1904. 

. PACULTATIYOS

CLASE DEL SERVICIO

D ISTR ITO S

tttlro. ütipitÍD. (hmlitrí. DDeniTlsIr.. ConeitEO. iloEpllal. IinlQ)n. liolini. Pthglt. EniitriM. totai.

Enfermos asistidos á domicilio. 9 7 4o 83 10 33 18 85 28 20 338
Idem en consulta general ....... 14 23 77 27 11 33 81 68 26 356

idem en la de enfermedades de
la mujer................................. 1i 2 » » » 17 » 19

Idem en la especial de niños... » » » JJ 1/S 178

Idem en la !d. de la vista........ » 12 13 )> y> 2.5

'dem en íd. de la garganta, na-
riz y oidos.............................. V » » )> » y> » » - B

Reconocimientos de niños........ )) D » » w B y> » B

Accidentes socorridos por los
Médicos de guardia............. 73 49 81 61 63 69 126 123 102 52 - 792

Partos y abortos asistidos..... 2 2 2 1 » 2 3 B B 12

Vacunaciones........................... él u 2 )) )> 9 B 22

Revacunaciones........................ » 72 » » 1» » » 66 3 141

Reconocimiento de enajenados. 1 2 1 t B 0

Idtm de cadáveres................... » J) » J> 1 ¡0 » 1

Reconocimiento de niños para
ios Colegios......................... . T> )S B » B

Asistencia á incendios.............. ¡9 D » >í » ¥> B B B

T o t a i ................... 96 179 205 180 88 136 201 279 427 98 1.889-

ADMINISTRATIVOS

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

msE lis LDUESiims momos
teitn;. ile&piilt. ObsiuOtri. Diienitiiiii. (ílijirtS), Bispílil. IdiIdíii. laliiB, Iilatit. [[nirersM T O T A L

Medicinas................................ » 62 124 65 21 187 115 153 . 39 43 859
Sanguijuelas........................... » B B 0 B B B B )> B B
Aparatos ortopédicos.............. tí 1 .5 1 » 1 4 3 B n 15

Burras.................. B 1 B B B B » 1 B » 2

Leche de ' Cabras.................. )) tí B B B B B B 10 . 10
Vacas................... n 3 4 3 5 O 1 1 9 B 28

Pensiones de lactancia........... 1 JO » 2 8 9 ó 4 l » 31

: Pan....................... 16 29 In 33 112 14 16 17 2 9 263
í Carne.................... 16 29 15 33 112 14 16 17 2 9 263

Víveres.  ̂ Tocino................... 16 29 15 33 112 14 16 17 2 9 263
1 Garbanzos............. 16 29 15 33 112 14 16 17 2 9 263
I  Chocolate............... B B B » B » B B B 1> t)

Carbón...................................... 16 29 15 33 112 14 16 17 2 9 261

í Mantas. ................. B » » » B B B B B » B
Mantones............... B y> >í )> B B )) B B B B

l Camisetas.............. B B tí B B B » B B
Ropas... / Envolturas............. » B » }) B tA B B B B I

1 Pañuelos................ » » B ' B B » B B » » B

1 Sábanas................. B » tí » B B » B 1> B

l  Jergones........  . . . . y> ‘ tí B B » B í) B B B

T o t a l .................................. 81 212 208 236 594 270 206 . 247 119 88 2,261
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ABASTOS
ADM INISTEACION DE LOS MATADEROS M UNICIPALES

íieraudación por ilererJios de degüetío, precio del ganado, etc., en la semana del ‘¿O de Alarzo al 5 de Abi-il de 1904,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

Heses degolladas en la 
semana y en igual pe­
ríodo del año anterior

1«{J4............................
1903............................

ü i j e r e n c i a En más.. 
En menos

• KARA IsKlHlM.lUAH RK Al..
T «n COIIPAAácrói*

1904............................
1903..........................................

, ■ (E n  m ás...IX terencia .]

ß  E S E 8

1.198
1.202

16.707
16.200

607

Ternefas

4 66 
288
178

Ó.39Ó
4.0.64

Lanares.

6,256
6,223

33

31.503 
41.484

n
9.976

Cerda,

24.873
23.936

937

KILOÖßAM OS

Vacas

271.320‘9
285.146‘5

13.826'6

3.848.655‘3 
3 763.163'3

85.392
»

Te roerás.

21.201‘5 
13.620*5

241.316
181.074
67.242

La oares,

52.983*9 
56. *27 6

3.643*7

314.149*3 
411 821*4

107.672*1

Cerda

2.584.838*3
2.431.829

153 009*6

I m i  lis 
ílMi|[g|)i

Peielat

7.891*10
7.729*20

162*20 
»

161.09270
1.69.269*40

2.423*30 
' »

Precio del ganado.—FA precio del kilogramo en la semana fué el de 1*60 á 1*87 pesetas e! vacmio; 1*92 á 2*04 el lanar- 
Procedencia ded ganado.— Madrid, 48 vacas, 22 terneras y 219 lanares; Toledo, 62 vacas, 34 terneras y 794 ianares; 

Ciudad Real, 70 vacas, 27 terneras y 1.224 lanares; Córdoba, 78 vacas y 581 lanares; Badajoz, 59 vacas y 636 lanares; 
Borin, 2,145 lanares; Orense, 151 vacas y 67 terneras; Oviedo, 156 vacas y 78 terneras; Lugo, 167 vacas y 62 terneras; 
Bon te vedrà, 160 vacas y 64 terneras; Cornila, 172 vacas y  76 terneras.

Reses desechadas en vida.—Seis vacas.

MERCADO PÚBLICO DE CAÑADOS 

De echas recaudados por estancias de ganad,os y expedición de guías de contratación.'

PERÍODOS
CLASES DE GANADO

IMPORTE

PE9RTÍS
Vacuilo. 

A 0*15 }iÍA.
Haslras 

de ídem. 
A 0*10 pía.

CabaJU r.
A 0*15 pta.

MuUr.
A 0*15 pta.

Asmi.
A 0‘10 pta.

CARROS 
A Ü*2 j pta.

Coalra íes 
y fluías ■ 

A 1*50 pta.

Dia 1,*> de Abril de 1904.............................. 141 3 » yi » yt 21*45
Día 2........................................................... 45 » 17 113 25 8 5 3S‘2,6
Día 4........................................................... 74 » fl » » )> 11*10
Dia 5.......................................................... 43 » y » » » 6*45
Día 6.......................................................... 32 » » )> » )> 4*80
Día 7........................................................... 36 1 42 127 40 21 3 44*46

Total rsses........................ 370 4 59 240 65 29 8 ))
Total pfsetas.................... 55'60 0'40 8*85 36*00 6*60 7̂ 25 12*00 126*50

PRECIO MEDIO EN PLA15A 
durante las días del l .°  al 6 de Abril de 1904, de los artíeuloí 

güe á cow/íni(aCíd)[ se expresan.

OAJINES Y GRAS.AS
Vaca, kilo 2*20 pesetas.—Ternera, kilo 2*90.— Carne­

ro, kilo 2*15.—Tocino, kilo 2‘OÜ.— Jamón, kilo 4‘ÜO.— 
Manteca, kilo 2*00,— Embutidos, kilo .3*75,— Cliorizos, do­
cena, 3*25.
> AVES
¿

Gallinas, una 3*65 pesetas. — Palominos, par 1*25.— 
Pichones, uno 1*13.

rssoADos y mariscos

Merluza, kilo 2*75 pesetas,— Sardinas, kilo 1*15. — Be­
sugos, kilo 1*63 — Pajeles, kilo 3*00.— Calamares,kilo 3*40.— 
Salmonetes, kilo 4*50,— Almejas, kilo 0*90. — Langostas, 
una 4*13.— Congrio, kilo 2 * 1 5 Truchas, kilo 4*50.— 
Salmón, kilo 17*00. — Lenguados, kilo 4*60, —  Percebes, 
kilo 1*90.— Pesendillas, kilo 2*75,—Lubinas, kilo 4*00.— 
Dentones, kilo 2*50.— Langostinos, kilo 15*00,— Corbina, 
kilo 2*50,— Escabeche, kilo 2*75.

 ̂ LKQUMnUES, frotas Y VERDURAS

Garbanzos, kilo 1*30 pesetas.— Judias, kilo 0*70.—Arroz, 
kilo 0*70.—Lentejíis, kilo 0*65.—Patatas, kilo 0*16,—To­
mates, kilo 0*75.— Judías verdes, kilo 1*13,— Ajos, k ilo0*40. 
Lechugas, docena 0‘75. -  CoHHores, docena 3*00.—Naran­
jas, ciento 4*00,- I jÍ Ilion es, ciento 6*00.— Alcachofas, do­
cena 1*25.— Guisantes, kilo 0*45.—Habas, kilo 0*25.

LÍQUIDOS

Aceite, litro 1'35 pesetas. —Vino, litro 0*63.
COMBUSTIBLES

Carbón vegetal, kilo 0*19 pesetas, —  Carbón mine­
ral, kilo 0*08. — Carbón de cok, kilo 0 *0 9 .--Petróleo, 
litro 0*78,

VARIOS

Huevos, ciento 10*75.—Jabón, kilo 1*10 —Pan ,k ilo0*42

CEMENTERIOS
Jnhurnaciones verijlcadas desde el 31 de Marzo ai G de Abril 

de 19Q-1, y en igual periodo del ejuinquenio anterior.

LMIU.M ACIONES
. CEMENTERIOS

IÖ04, isioa 19(11 lOd»

NuestraSra, déla Al-
262mudena................. 235 218 270 216 281

San Justo................. 9 17 15 18 21 14
San Lorenzo.......... 19 16 12 17 18 13
Santa María............ 9 i 2 7 13 11 1 1
San Isidro............... » 3 J 6 8 10
Civil......................... » 1 y> 2 1 2
Británico................. U » » y> 7> »

272 266 309 362 340 312

Fetos inhumados en 
el de Níra. Sra. de 
la Almudena........ 26 21 27 18 15 19

Imprenta Municipal.


